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COMPETENCIA BÁSICAHH

OBJETIVOS

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de las Ciencias de la Naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos tecnocientíficos y sus aplicaciones.

2. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como comunicar a otros, argumentaciones  y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

3. Conocer los conceptos básicos de las Ciencias de la naturaleza y aplicarlas en la actividad cotidiana.

4. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

5. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

6. Valorar la práctica habitual y sistemática de actividades físicas como medio para mejorar las condiciones de salud y calidad de vida.

7. Aplicar con soltura y adecuadamente las herramientas matemáticas adquiridas en situaciones de la vida cotidiana.

8. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretar mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.

9. Identificar elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en diferentes fuentes de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y su valoración.

10. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y también como ayuda al aprendizaje.

11. Actuar ante los problemas que plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

12. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al quehacer cotidiano.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL ÁMBITO DE COMUNICACIÓN

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos del ámbito personal, social, académico y laboral del alumno.

2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito con fluidez, de forma coherente y adecuada a cada situación de comunicación.

3. Utilizar la lengua para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.

4. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos.

5. Reconocer distintas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, mediante los que se produce la comunicación con las instituciones publicas privadas y de la vida laboral, así como ser capaz de emplearlos.

6. Desarrollar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías

7. Utilizar con progresiva autonomía, los medidos de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.

8. Aplicar con cierta autonomía, los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección

9. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorar la lectura y la escritura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y desarrollar hábitos lectores.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL ÁMBITO SOCIAL

1. Identificar las interrelaciones entre hechos políticos, sociales, económicos y culturales para entender la pluralidad, la evolución de las sociedades actuales, el papel que hombres y mujeres desempeñan en ella y sus problemas más relevantes.

2. Identificar y localizar los elementos básicos que caracterizan el medio físico, analizar las interacciones que los grupos humanos establecen en la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las consecuencias de tipo económico, social, político y medioambiental.

3. Conocer, localizar y comprender las características básicas de la diversidad geografía del mundo y de las grandes áreas socioeconómicas, culturales y políticas, así como los rasgos  físicos y humanos de  Europa y España.

4. Adquirir unos conocimientos básicos de Historia Universal, europea, española y de la Región de Murcia para obtener una perspectiva global de la evolución de la Humanidad  que facilite la comprensión de las comunidades sociales a las que se pertenece y el respeto y valoración a otras.

5. Valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, lingüístico cultural y artístico español y de una manera particular, el de la Región de Murcia y asumir las responsabilidades que suponen su conservación y mejora.

6. Comprender los elementos que caracterizan las manifestaciones artísticas y aplicar este conocimiento para el análisis de algunas obras.

7. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, estadística y cartográfica procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona e entorno físico y social, los medios de comunicación y las tecnologías de la información, tratarla de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada e inteligible.

8. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crítica y tolerante, fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como la vía más adecuada para la solución de los problemas humanos y sociales.

9. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas y apreciar sus valores y bases fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una condición necesaria para la justicia, la dignidad, la igualdad y la libertad.

10. Denunciar actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y mostrarse solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de sus derechos o de los recursos económicos necesarios.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ÁMBITO DE COMUNICACIÓN:

1. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos e incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal

2. Localizar y seleccionar información concreta en textos sencillos (narrativos, descriptivos, expositivos, dialogados y argumentativos).

3. Resumir oralmente y por escrito diferentes textos demostrando que diferencia lo principal de lo secundario y que capta el sentido global del texto.

4. Realizar explicaciones orales sencillas de forma ordenada, ajustándose a un plan o guión previo, utilizando, si es preciso, medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y de la comunicación.

5. Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos, dialogados, expositivos y argumentativos), manuscritos o digitales, adecuando el registro a la situación comunicativa y utilizar su estructura organizativa con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección.

6. Escuchar con atención e intención de comprender, preguntando aquello que no comprender y respetar las normas básicas de intercambio comunicativo (turno de palabra, tonos de voz, gestos, posturas…)

7. Usar con progresiva autonomía e iniciativa personal el diccionario, manuales, folletos, Internet y otros textos o recursos para afrontar las tareas, contrastar información y tomar decisiones.

8. Utilizar conocimientos lingüísticos básicos para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios.

9. Utilizar una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre la lengua.

10. Reconocer en un texto las diferentes funciones del lenguaje.

11. Conocer y apreciar la riqueza lingüística de España como resultado de un proceso histórico.

12. Conocer los géneros literarios aprendiendo a clasificar los textos leídos por géneros literarios

13. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y valoración de textos breves o fragmentos.

ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO

1. Leer, escribir y ordenar distintos tipos de números (naturales, enteros, fracciones y decimales hasta las centésimas) realizando operaciones y cálculos numéricos sencillos mediante diferentes procedimientos.

2. Utilizar los números decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos, estableciendo equivalencias entre ellos, para interpretar e intercambiar información en contextos de la vida cotidiana y del oficio (cálculo del IVA, realización de presupuestos, etc.)

3. Utilizar las potencias, realizando operaciones con ellas para la resolución de problemas aplicables a situaciones reales de la vida cotidiana.

4. Resolver ecuaciones de primer grado y su utilización en la resolución de problemas sencillos.

5. Seleccionar, entre las unidades e instrumentos de medida más usuales, los más adecuados al caso, haciendo estimaciones; expresar con precisión medidas de longitud, superficie, masa, capacidad, volumen y tiempo.

6. Utilizar las nociones geométricas elementales (simetría, paralelismo, perpendicularidad, perímetro, superficie)

7. Realizar e interpretar una representación espacial (croquis de un itinerario, planos de casas y maquetas) tomando como referencia objetos familiares.

8. Realizar, leer e interpretar representaciones gráficas sencillas de un conjunto de datos relativos al entorno inmediato.

9. Resolver problemas matemáticos sencillos, expresando de forma ordenada y clara los datos y las operaciones realizadas en su resolución.

10. Interpretar y representar procesos y resultados matemáticos mediante palabras, símbolos, gráficos e instrumentos.

11. Explicar la organización del Sistema Solar y las características de los movimientos de la Tierra y la Luna y sus implicaciones.

12. Situar y describir las capas internas y externas de nuestro planeta.

13. Describir las propiedades fundamentales de los materiales que nos rodean, tales como masa, volumen y densidad.

14. Diferenciar entre elementos y compuestos, átomos y moléculas, símbolos y fórmulas. Conocer las características de las partículas fundamentales del átomo.

15. Explicar la importancia de la atmósfera para los seres vivos, considerando las repercusiones de la actividad humana en la misma.

16. Explicar, a partir del conocimiento de las propiedades del agua, el ciclo del agua en la naturaleza y su importancia para los seres vivos.

17. Identificar las fuerzas en contextos cotidianos como causa de los cambios en los movimientos y en las deformaciones, así como su papel en el equilibrio de los cuerpos.

18. Conocer las partes fundamentales de la célula y las funciones vitales de los seres vivos.

19. Identificar situaciones cotidianas de riesgo para la salud relacionadas con la alimentación (por exceso o por defecto), analizar los hábitos alimenticios para tener una alimentación saludable.

20. Conocer y explicar los efectos negativos para la salud y el consumo de sustancias perjudiciales (tabaco, alcohol y drogas de distinto tipo) e identificar las situaciones personales y sociales que motivan su consumo y aquellas que contribuyen a evitar y controlar dichas situaciones.

21. Identificar las situaciones cotidianas de riesgo para la salud relacionadas con las relaciones sexuales (formas de contraer y contagiar enfermedades de transmisión sexual), así como los hábitos y medidas de prevención.

ÁMBITO SOCIAL

1. Localizar lugares utilizando datos de coordenadas geográficas.

2. Utilizar, interpretar y elaborar distintos tipos de mapas, croquis, gráficos y tablas estadísticas, utilizándolos como fuente de información y medios de análisis y síntesis.

3. Analizar el crecimiento de las áreas urbanas, en especial de la Región de Murcia y conocer las ciudades y comunidades autónomas de España, localizándolas en el mapa.

4. Localizar en el mapa ríos, relieves, mares y océano de la península Ibérica.

5. Localizar en el mapa los elementos físicos que configuran el medio físico mundial, de Europa y de España.

6. Utilizar las unidades cronológicas aplicándolas a hechos y procesos referidos desde la Prehistoria hasta la Edad Moderna.

7. Explicar las características principales de las sociedades prehistóricas.

8. Conocer los rasgos básicos de las primeras civilizaciones urbanas: Egipto y Mesopotamia.

9. Conocer los rasgos principales de la civilización griega y romana.

10. Conocer aspectos básicos socioeconómicos, políticos e ideológicos de la Europa feudal hasta la aparición del Estado Moderno.

11. Conocer los hechos más relevantes de la Monarquía Hispánica. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE:

· Cuestionarios del estilo de aprendizaje

· Registros del nivel de competencia curricular

· Registro de faltas de asistencia y/o retrasos

· Observación sistemática sobre la actitud que manifiesta en clase( atento, habla o interrumpe en clase, realiza las actividades en clase y/o en casa, sale a la pizarra, sale voluntario, expulsiones de clase)

· Cuaderno de clase del alumno (orden y limpieza en su presentación, realiza todas las actividades)

· Pruebas orales.

· Exámenes escritos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN GENERALES DEL CURSO

Para cada evaluación: se calificará mediante una escala numérica de uno a diez, sin decimales, considerándose positiva la calificación igual o superior a cinco.

· Hasta el 10% de la nota: Asistencia a clase (no obtendrá el 10% si el alumno tiene 3 ó más faltas sin justificar por evaluación)

· Hasta el 10% de la nota: Trabajos y actividades exigidas en el aula (por cada actividad realizada en clase, y no presentada por el alumno, se le restará un 5% del 10%)

· Hasta el 10%  de la nota: Actitud

· Hasta el 70% de la nota: Prueba escrita.

Cuando la calificación no resulte positiva al término de cada evaluación (calificación igual o superior a cinco), se realizará una recuperación mediante una prueba escrita, siendo necesario sacar como mínimo un cinco para superar la evaluación.

   La calificación total del curso será la media de las tres evaluaciones. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EXCLUSIVOS DE JUNIO:

· Hasta el 20% de la nota: Presentación de ejercicios realizados correctamente por el alumno, que previamente en Junio, se ofrecieron por parte del maestro/a de Formación Básica.

· Hasta el 80% de la nota: Prueba escrita.

HHFORMACIÓN Y ORIEN. LABORALHH

OBJETIVOS

Establecen las capacidades que se espera al final de curso hayan desarrollado los alumnos.

Estos objetivos se expresan en términos de capacidades terminales que expresan los resultados que deben ser alcanzados por los alumnos y alumnas:

1. Interpretar el marco legal del trabajo y distinguir los derechos y obligaciones que se derivan  de las relaciones laborales.

2. Diferenciar las formas y procedimientos de  inserción en la realidad laboral como trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia.

3. Orientarse en el mercado, identificando sus propias capacidades intereses y el itinerario profesional más idóneo.
4. Detectar las situaciones de riesgo más habituales en el ámbito laboral que puedan afectar a su salud y aplicar las medidas de protección y prevención correspondientes. 

5. Aplicar las medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente en situaciones simuladas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Identificar las distintas modalidades de contratación laboral existentes en su sector productivo que permite la legislación vigente.

2. Interpretar los diversos conceptos que interviene en una "Liquidación de haberes".

3. En un supuesto de negociación colectiva tipo, describir el proceso de negociación, e identificar las variables (salariales, seguridad e higiene, productividad tecnológicas...) objeto de negociación.

4. Describir las posibles consecuencias y medidas, resultado de la negociación.

5. Identificar las prestaciones y obligaciones relativas a la Seguridad Social, a partir de informaciones económicas de carácter general.

6. Emplear las fuentes básicas de información del derecho laboral (Constitución, Estatuto de los trabajadores, Directivas de la Unión Europea, Convenio Colectivo...) distinguiendo los derechos y las obligaciones que le incumben.

7.  En una situación real, elegir y utilizar adecuadamente las principales técnicas de búsqueda de empleo en su campo profesional.

8. Identificar y cumplimentar correctamente los documentos necesarios, y localizar los recursos precisos, para constituirse en trabajador por cuenta propia.

9. Identificar y evaluar las capacidades, actitudes y conocimientos propios con valor profesionalizador.

10. Definir los intereses individuales y sus motivaciones, evitando, en su caso los condicionamientos por razón de sexo o de otra índole.

11.  Identificar la oferta formativa y la demanda laboral referida a sus intereses.

12.  Identificar las situaciones de riesgo más habituales en su ámbito de trabajo, asociando las técnicas generales de actuación en función de las mismas.

13. Clasificar los daños a la salud y al medio ambiente en función de las consecuencias y de los factores de riesgo más habituales que los generan.

14. Proponer actuaciones preventivas y/o de protección correspondientes a los riesgos más habituales, que permitan disminuir sus consecuencias.

15. Identificar la secuencia de medidas que deben ser aplicadas en función de las lesiones existentes.

16. Realizar la ejecución de técnicas sanitarias (RCP, inmovilización, traslado...), aplicando los protocolos establecidos.

17. La observación de la participación de los alumnos cuando se llevan a cabo las actividades en el aula: debates, exposiciones, juegos, rol playing, resolución de casos.......

18. El registro de los trabajos, ejercicios o apuntes ya sean individuales o en grupo.

19. La resolución de cuestionarios o controles cuando se consideren necesario para obtener información, no sólo sobre el progreso de los alumnos sino también sobre la organización del propio proceso de enseñanza aprendizaje.
CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIDOS

1. Diferenciar las normas fundamentales del Derecho Laboral.

2. Diferenciar las modalidades de contratación.

3. Saber la suspensión y extinción laboral.

4. Conocer la Seguridad Social y otras prestaciones.

5. Reconocer los órganos de representación.

6. Identificar los elementos del convenio  colectivo y de la negociación colectiva.

7. Diferenciar los procesos de búsqueda de empleo, fuentes de información y mecanismos de selección.

8. Identificar las iniciativas para el trabajo por cuenta propia, así como, los trámites de constitución de pequeñas empresas.

9. Clasificar los recursos de auto‑orientación.

10. Elaborar itinerarios formativos profesionalizadores.

11. Conocer las condiciones de trabajo y de seguridad.

12. Determinar los factores de riesgo: químicos, biológicos, físicos, organizativos.

13. Diferenciar medidas de protección y de prevención.

14. Conocer las prioridades y secuencias de actuación en caco de accidentes.

15. Aplicar técnicas de primeros auxilios.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN.


La evaluación, entendida como la recogida de información sobre todos los procesos que se producen en la puesta en marcha de una programación, con el fin de reorientar el trabajo en los momentos en que sea necesario y medir el grado de consecución de los objetivos, es una parte integrante y fundamental del proceso de enseñanza y aprendizaje.


La evaluación de los aprendizajes de los alumnos se realizará tomando como referencia los criterios de evaluación y objetivos didácticos establecidos para cada unidad didáctica.

A) Instrumentos de Evaluación y Criterios de Calificación.


La evaluación versará sobre una serie de indicadores suficientemente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos.


Las fuentes de información del profesor serán las siguientes:

Observación del trabajo en clase de los alumnos
Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. Mediante algunos de los siguientes aspectos podemos valorar contenidos conceptuales (c), procedimentales (p), y actitudinales (a):

· Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos. (a)

· Su atención, interés y curiosidad. (a)

· Su participación en clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos. (c) y (p)

· La asistencia y puntualidad. (a)

Pruebas específicas de evaluación

A lo largo de la evaluación se realizarán una o varias pruebas específicas por cada bloque  temático. En ellos se trata de evaluar el  grado de conocimiento de los contenidos conceptuales y procedimentales. 


Dichas pruebas pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Supuestos que requieran:


1.-análisis de los datos del enunciado


2.-planteamiento de la solución


3.-cálculo de la solución

CRITERIOS DE CALILFICACIÓN

La calificación de cada prueba se hará de la siguiente forma:

1. -a cada pregunta o supuesto se le dará un valor numérico que dependerá de su importancia

2. -cada pregunta se calificara según el grado de corrección de la respuesta; a los supuestos planteados y resueltos correctamente se les calificara con el 100% de su valor; a los supuestos planteados correctamente pero con errores en la resolución se les calificara con el 50% de su valor; los supuestos no planteados correctamente serán calificados con 0

3. -se calculara la suma de las calificaciones de cada pregunta y supuesto

4. -mediante una regla de tres se calculara una nota sobre 10; con cinco o mas, se considera superada la prueba.

Para calcular cada nota trimestral se calificarán los siguientes apartados:

· ACTITUD, con nota de 0 a 10, siendo positivas las calificaciones entre 5 y 10, y negativas las comprendidas entre 0 y 4.

· CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS, con nota entre 0 y10.

· Entre los dos apartados se obtendrá media ponderada, con la ponderación de 30% para el apartado de ACTITUD y 70% para el apartado de CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS. 

· Si no se aprueba la actitud 15% no se sumará el resto de los contenidos (conceptuales y procedimentales). 

· En los contenidos actitudinales se tendrá encuenta: trae el material 10%, comportamiento 10%, motivación e interés 10%. Se irán restando 0,1 por cada actitud negativa (que se le hará saber al alumno, ya que esto le hará suspender estos contenidos, ya que no se podrá realizar la media descrita anteriormente; lo que le llevará a suspender la materia).

Las pruebas específicas de evaluación extraordinaria consistirán en un ejercicio escrito en el que se buscará el nivel de logro de los contenidos mínimos de la asignatura; en esta prueba no se incluirán los bloques temáticos superados durante el curso; para estas pruebas se utilizara la misma metodología que para las pruebas ordinarias. Será una prueba escrita de diez preguntas con un valor de 0 a 10, siendo necesario obtener 5 puntos para alcanzar el suficiente.

La calificación final de la evaluación extraordinaria se hará igual que la nota final de curso pero haciendo la media sobre:

· las notas de los bloques temáticos superados durante el curso

· la nota de la prueba extraordinaria

HHActividad FísicaHH

OBJETIVOS

Contribución de la materia de Educación física a la adquisición de las competencias básicas.

La materia de Educación física contribuye de manera directa y clara a la consecución de dos competencias básicas: la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y la competencia social y ciudadana.

El cuerpo humano constituye una pieza clave en la interrelación de la persona con el entorno y la educación física está directamente comprometida con la adquisición del máximo estado de bienestar físico, mental y social posible, en un entorno saludable.

Respecto a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, la Educación Física proporciona conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos saludables que acompañarán a los jóvenes más allá de la etapa obligatoria. Además, aporta criterios para el mantenimiento y mejora de la condición física, sobre todo de aquellas cualidades físicas asociadas a la salud: resistencia cardiovascular, fuerza-resistencia y flexibilidad. Por otra parte, colabora en un uso responsable del medio natural a través de las actividades físicas realizadas en la naturaleza.

La Educación Física plantea situaciones especialmente favorables a la adquisición de la competencia social y ciudadana. Las actividades físicas son un medio eficaz para facilitar la integración y fomentar el respeto, a la vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. La práctica y la organización de las actividades deportivas colectivas exigen la integración en un proyecto común, y la aceptación de las diferencias y limitaciones de los participantes, siguiendo normas democráticas en la organización del grupo y asumiendo cada integrante sus propias responsabilidades. El cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las actividades deportivas colaboran en la aceptación de los códigos de conducta propios de una sociedad.

La Educación Física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía e iniciativa personal, fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga protagonismo al alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas y actividades físicas y deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de actividades para la mejora de su condición física. Por otro lado, lo hace en la medida en que enfrenta al alumnado a situaciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva ante tareas de cierta dificultad técnica o en la mejora del propio nivel de condición física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de las reglas y capacidad de aceptación de los diferentes niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del grupo.

Contribuye también a la adquisición de la competencia cultural y artística. A la apreciación y comprensión del hecho cultural lo hace mediante el reconocimiento y la valoración de las manifestaciones culturales de la motricidad humana, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las actividades expresivas o la danza y su consideración como parte del patrimonio cultural de los pueblos. A la expresión de ideas o sentimientos de forma creativa contribuye mediante la exploración y utilización de las posibilidades y recursos expresivos del cuerpo y el movimiento. A la adquisición de habilidades perceptivas, colabora especialmente desde las experiencias sensoriales y emocionales propias de las actividades de la expresión corporal. Por otro lado, el conocimiento de las manifestaciones lúdicas, deportivas y de expresión corporal propias de otras culturas ayuda a la adquisición de una actitud abierta hacia la diversidad cultural.

En otro sentido, la materia de Educación Física está comprometida con la adquisición de una actitud abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el análisis y la reflexión crítica ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a la dignidad humana que en él se producen.

La Educación Física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a aprender al ofrecer recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a partir de un proceso de experimentación. Todo ello permite

que el alumnado sea capaz de regular su propio aprendizaje y práctica de la actividad física en su tiempo libre, de forma organizada y estructurada. Asimismo, desarrolla habilidades para el trabajo en equipo en diferentes actividades deportivas y expresivas colectivas y contribuye a adquirir aprendizajes técnicos, estratégicos y tácticos que son generalizables para varias actividades deportivas.

A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística la Educación Física contribuye, como el resto, ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos y a través del vocabulario específico que aporta.

Objetivos de los PCPI

1. Valorar los beneficios que suponen los hábitos del ejercicio físico, de la higiene y de una alimentación  equilibrada, así como llevar una vida sana.

2. Relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, superando inhibiciones y prejuicios, reconociendo y valorando críticamente las diferencias y rechazando cualquier discriminación basada en diferencias de raza, sexo, clase social, creencias y otras características individuales y sociales.

3. Planificar actividades que le permitan satisfacer sus necesidades y ocupar su tiempo de ocio.

4. Desarrollar actitudes de autoexigencia y superación en la mejora de las capacidades físicas y en el perfeccionamiento de las funciones de ajuste, dominio y control corporal con el fin de aumentar sus posibilidades de rendimiento motor.

5. Conocer y practicar las modalidades deportivas colectivas y de adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos en situaciones de juego.

6. Recuperar y comprender el valor cultural de los juegos y deportes populares y recreativos, como elementos característicos de nuestra cultura que hace falta preservar; practicarlos con independencia del nivel de habilidad personal y colaborar con la organización de campeonatos y actividades de divulgación.

7. Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades, y desarrollar actividades de forma autónoma y equilibrada, valorando el esfuerzo y la superación de las  dificultades.

8. Realizar actividades propias del medio natural, que tengan bajo impacto ambiental, valorando las posibilidades que ofrece dicho medio y contribuyendo a su conservación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Incrementar los niveles de resistencia aeróbica, flexibilidad y fuerza resistencia a partir del nivel inicial, participando en la selección de las actividades y ejercicios en función de los métodos de entrenamiento propios de cada capacidad.

2. Realizar ejercicios de acondicionamiento físico atendiendo a criterios de higiene postural como estrategia para la prevención de lesiones.

3. Reflexionar sobre la importancia que tiene para la salud una alimentación equilibrada, en base a las raciones diarias de cada grupo de alimentos y de las actividades diarias realizadas.

4. Proponer y practicar juegos y deportes tradicionales de nuestra Región.

5. Resolver situaciones de juego reducido de uno o varios deportes colectivos, aplicando los conocimientos técnicos, tácticos y reglamentarios adquiridos.

6. Completar una actividad de orientación, preferentemente en el medio natural, con la ayuda de un mapa y respetando las normas de seguridad.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Será atendiendo al modelo de evaluación continua y contemplará las fases inicial, formativa y sumativa. 

En la primera y segunda fase se tratará de diagnosticar de forma general y específica las capacidades de los alumnos, así como la detección de los puntos débiles en su aprendizaje.   

Se seguirá un método mixto de evaluación (objetivo-subjetivo) y el modo será referido a criterio siempre que el alumno asista con regularidad a clase: en caso contrario será referido a norma. 


Si el alumno falta a un 30 % de las clases, perderá su derecho a evaluarse bajo parámetros normales.

Los aspectos que se valorarán serán:

· Cualidades motoras.

· Condición física.

· Habilidades y destrezas específicas.

· Participación, asistencia, actitud, esfuerzo, progresión, etc...

· Trabajos individuales o grupales tanto prácticos como escritos sobre los temas planteados en los contenidos del marco teórico.

El control de estos datos será a través de mediciones y observaciones sistemáticas, ofreciendo  siempre la posibilidad de recuperación a todos los alumnos que lo necesiten, posibilitando así su recuperación. 

Se realizará una medición al inicio y otra al final de cada unidad didáctica que no necesariamente corresponderán con el final del trimestre aunque eso no impedirá  tener las calificaciones de los alumnos/-as cada evaluación.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación serán aplicados a los alumnos/-as que asisten con asiduidad a las clases de Educación Física. Si un alumno falta más de un 30 % de las clases, el profesor se verá incapaz de llevar un seguimiento normal de ese alumno y como consecuencia tendrá que realizar una prueba objetiva al final del curso con un criterio referido a norma (ámbito procedimental 100% de la calificación).

El sistema de calificación se repartirá según la siguiente proporción:

· Ámbito práctico......................................
60 % = 6 puntos.

· Ámbito actitudinal...................................
30 % = 3 puntos.

· Ámbito teórico.……………………………            10 % = 1 punto.

En todos los apartados se deberá sobrepasar un mínimo para tener aprobada esa parte. Para aprobar la evaluación se tendrán que superar todas las partes, aunque se conservará al aprobado de las demás (recuperando sólo la pendiente).

Se valoran los siguientes contenidos:

1. TEÓRICOS. Referente a tipos de conocimientos más conceptuales y determinados por pruebas escritas, trabajos, fichas del cuaderno de trabajo y exposición de los mismos, murales, etc.

2. PRÁCTICOS. Referente a la realización práctica de las diferentes unidades didácticas con sus respectivas tareas, a la participación en clase y al nivel de rendimiento. Determinados por los controles prácticos, hojas de observación del profesor, etc.

3. ACTITUDINALES. Referente a todos aquellos aspectos más subjetivos que determinan la calidad del trabajo personal y en grupo durante las clases. Determinados por el grado de participación, asistencia y puntualidad a clase, higiene, cuidado del material e instalaciones, relación con los compañeros/-as y el profesor, esfuerzo, respeto, etc.

Los mínimos serán los siguientes:

1. TEÓRICOS, consistirá en una prueba teórica con preguntas cortas o tipo test. Se calificará sobre un punto. El mínimo para hacer media será de 0,5 décimas.

Los trabajos teóricos también formarán parte de la nota de conceptos y serán valorados sobre un punto. De ambos apartados (examen y trabajos) se calculará la  media aritmética y si es inferior a 0,5 puntos, el alumno estará suspenso.

Es obligatorio entregar todos los trabajos y fichas. Se tendrá en cuenta la presentación, limpieza y organización de los trabajos, así como, la ortografía y expresión escrita empleada. Por cada tres faltas de ortografía consideradas graves se descontará 0,2 puntos en la nota (Este aspecto servirá para todos los criterios de calificación según los casos).

2. PRÁCTICOS, el número de pruebas variará según la evaluación. Se calificará sobre 6 puntos. El mínimo en cada prueba para hacer media será de un punto y medio. No obstante, se tendrán en consideración las notas de observación de clase del profesor de tipo práctico. Si un alumno/-a presenta, en este apartado, un número de tres o más positivos se le podrá subir la calificación en medio punto. Si en una misma evaluación se realizan varias pruebas prácticas se hallará la media aritmética de todas ellas y si ésta es inferior a 2 puntos, el alumno estará suspenso.

3. ACTITUDES, el papel del profesor como observador en clase será muy importante. Vendrá determinada por notas positivas y negativas relativas a las diferentes conductas del alumnado (ver tabla de anotaciones conductuales). Si un alumno acumula cuatro anotaciones negativas equivaldrá a cero puntos en actitud (apartado no superado) y por lo tanto, no se podría hacer media con los dos apartados anteriores y el alumno estaría suspenso.

NOTA: Cada uno de los apartados anteriores deben ser superados por separado alcanzando el mínimo indicado en cada parte y finalmente se halla la nota sumando los puntos obtenidos en cada bloque (práctico y actitud).

TABLA DE ANOTACIONES CONDUCTUALES

1. PRÁCTICAS


Conductas tipo                                             Símbolo

1. Participar en clase activamente .........................    +P

2. Tarea o ejercicio bien ejecutado.........................    +E

3. Ofrecerse voluntario............................................    +V

Los casos contrarios se reflejarían con un negativo en cada uno de los ítems.

2. ACTITUDINALES 

Conductas tipo
                                         
       Símbolo

· Llegar tarde a clase ................(2 veces) =   
 -T

· De comportamiento:

Molestar mientras explica el profesor..............    
–C1

No enterarse de la actividad a realizar..............    
–C2

Realizar una actividad diferente a la propuesta     
–C3

Faltar el respeto a un compañero o al profesor     
–C4

“Pelearse de broma” en clase............................    
–C5

Irse de clase..............................................   
–C6

· Cuidado del material:

      Símbolo
Patada a un balón inadecuado.........................    
–CM1

Utilizar inadecuadamente el material................    
–CM2

Perder el material.............................................   
–CM3

No recoger el material al finalizar la sesión.......    
–CM4

· Equipamiento: No traer la ropa deportiva.....
–Rp

     No asearse y cambiarse de camiseta..................... –As

Se considerarán anotaciones positivas por parte del profesor:

 Ducharse.........................................    
+D

NOTA: La participación en actividades complementarias y extraescolares organizadas por el departamento, actividades de profundización, etc..., podrán incrementar la calificación hasta en un punto, así como, mantener determinados hábitos de higiene corporal tras la realización de práctica física.

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS

Habrá dos formas de recuperar esta área:

1. Por evaluaciones, para el siguiente trimestre se tendrá que recuperar la parte que no haya sido superada por cada alumno determinada por:

· Conceptual: (prueba oral o escrita, entrega de trabajos, fichas, etc…).

· Procedimental: (prueba práctica sobre los contenidos no superados).

· Actitudes: Se realizará un seguimiento del alumno/-a por evaluación. Si el alumno/-a ha mostrado una actitud negativa en  dos trimestres, tendrá que realizar la prueba final de junio (ver ese apartado). Las calificaciones de cada evaluación se tendrán en consideración y quedan guardadas para la valoración final. En principio, una evaluación se recuperará no teniendo ninguna nota negativa en la siguiente evaluación. La calificación en la evaluación recuperada sería la conseguida en el siguiente trimestre. En el caso de no superar únicamente una evaluación (cualquiera de las tres), el profesor hará una valoración global del alumno/-a a lo largo de todo el curso, y se obtendrá la nota final por este apartado hallando la media aritmética de las notas de las tres evaluaciones. 

Se podrán realizar trabajos teórico-prácticos voluntarios por parte del alumnado para aprobar esta parte, si el profesor lo estima conveniente. Los porcentajes de los criterios de calificación de cada apartado siguen siendo los mencionados en el punto anterior.

2. Prueba final, dicha prueba se realizará en Junio. En ella se examinarán los alumnos/-as de los apartados suspensos (conceptos y procedimientos) no superados por evaluaciones. Se realizará una prueba teórica escrita final y una prueba práctica sobre los bloques de contenidos no superados. Los porcentajes de cada apartado (teórico, práctico y actitudinal) serán los mismos (10%, 60% y 30% respectivamente), siempre y cuando el alumno/-a haya superado el mínimo de actitud. En caso contrario, se tendrá que examinar de todos los contenidos teóricos y prácticos de todo el curso con un porcentaje de 20% apartado conceptual y 80% apartado procedimental. 


La prueba escrita final se puntuará sobre 2 puntos teniendo que conseguir el alumno/-a  un punto para hacer media con los demás aspectos conceptuales (trabajos y fichas). Igualmente, tendría que entregar todos los trabajos y fichas que no hubiera entregado y se le puntuarían sobre dos puntos. La nota final del apartado conceptual saldría de hallar la media aritmética de examen, trabajos y fichas, y si fuera menor que un punto, el alumno/-a estaría suspenso.

La prueba práctica final sobre todos los contenidos impartidos se calificará sobre 8 puntos y para superarla el alumno/-a debe obtener cuatro puntos.

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

La convocatoria de junio tendrá los siguientes criterios de calificación para los PCPI:

· Ámbito práctico (80% de la calificación), se realizará una prueba práctica sobre todos los contenidos prácticos desarrollados durante el curso (el profesor elegirá los contenidos en la prueba, según las carencias motrices mostradas por el alumnado suspenso). La prueba se calificará sobre 8 puntos y para superarla el alumno/-a debe obtener cuatro puntos.

· Ámbito teórico (20% de la calificación), se realizará una prueba escrita sobre todos los contenidos teóricos vistos durante todo el curso. El examen se calificará sobre 2 puntos, y se hará media con el anterior apartado, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de un punto en dicha prueba.

EXENCIONES DE LOS CONTENIDOS PRÁCTICOS

Los Alumnos/-as que por algún tipo de imposibilidad médica no puedan realizar la fase práctica de los contenidos, deberán igualmente asistir a las clases. NO EXISTEN LOS EXENTOS. La exención total o parcial de la parte práctica la determinará el Departamento, previo estudio de los informes médicos presentados. Recordamos que se valoran otros aspectos aparte de los contenidos prácticos. Distinguiremos distintos tipos de exenciones:

1. Exención total (todo el curso escolar), en este caso, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (70 %), en este apartado el alumno/-a tendrá que realizar pruebas teóricas y trabajos. Además, tendrá que presentar el cuaderno de ejercicios debidamente cumplimentado (describir todas las sesiones prácticas de clase, junto con el contenido y objetivo de las mismas). Por último, deberá preparar y dirigir una sesión de trabajo sobre algún contenido que se desarrolle en cada trimestre y que podrá elegir el propio alumno/-a. Todas las pruebas, trabajos y fichas se calificarán sobre siete puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 3,5 puntos en cada uno de ellos para realizar la media con el siguiente apartado. 

· Ámbito actitudinal (30%), se regirá por los mismos criterios que el resto del alumnado (véase tabla de anotaciones conductuales). No obstante, se tendrá muy en cuenta la implicación del alumno/-a en las actividades de clase, el ofrecerse voluntario para proponer actividades, su participación, su asistencia continuada, etc...

2. Exención temporal (máximo de un trimestre), en este caso, se regirá por los mismos criterios que en el apartado anterior en dicho trimestre. Si el alumno/-a está de baja durante menos de un trimestre tendrá que realizar los siguientes trabajos teórico-prácticos: copiar las actividades realizadas en todas las sesiones prácticas en las que esté de baja, entregando dicho trabajo que será puntuado sobre siete puntos y se superará obteniendo una calificación mínima de 3,5 puntos. Si la baja es de más de un mes, a parte del trabajo anterior, el alumno/-a tendrá que realizar y dirigir una sesión práctica sobre un contenido de los que se impartan en ese trimestre. Dicho trabajo se valorará sobre siete puntos y se superará sacando un mínimo de 3,5 puntos. En todos los trabajos se valorará la organización de los mismos, claridad del contenido e idoneidad de las actividades programadas. En el caso de que la baja sea de menos de un trimestre los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (10% de la nota), se incluye en este apartado todos los trabajos antes indicados más los que se solicitan a los alumnos/-as sin baja médica.

· Ámbito práctico (60% de la nota), en este apartado se realizarían las pruebas prácticas pertinentes y con las mismas premisas que para el resto de los alumnos.

· Ámbito actitudinal (30% de la nota), se valorará los mismos aspectos que en los criterios de calificación para el resto de los alumnos/as.     

ALUMNADO QUE FALTA MUCHO A CLASE

Si un alumno/-a ha faltado a clase  más del 30% de las sesiones anuales durante un solo trimestre y se incorpora de nuevo de manera normal para el resto del curso, se aplicarán las siguientes actuaciones:

· Los criterios de calificación serán los mismos que para el resto de alumnos.

· Realización de todas las pruebas prácticas que les faltara por hacer.

· Tendrán que dirigir una sesión práctica para sus compañeros sobre un contenido que decida el profesor.

Si el alumno fuese exento de la parte práctica, se regiría por los mismos criterios de calificación para alumnado exento de práctica y con los mismos parámetros anteriormente expuestos.

HH
Tecnología de la Información.HH
OBJETIVOS

1. Conocer la incidencia de las tecnologías de la información en la sociedad.

2. Utilizar herramientas de los medios informáticos para seleccionar, recuperar, transformar, analizar, transmitir, crear y presentar información.

3. Resolver problemas propios de las cualificaciones profesionales.

4. Asimilar y utilizar conceptos y procedimientos básicos relativos al tratamiento de la información textual, documental y cuantitativa.

5. Valorar el papel que desempeñan las herramientas informáticas en el estudio y la investigación  en los diversos campos de cualificación profesional.

Objetivos mínimos:
Objetivo 1: Conocer los componentes funcionales del ordenador y los periféricos mas utilizados.

Objetivo 2: Conocer y manejar las funciones básicas del Sistema Operativo.

Objetivo 3: Manejar los accesorios elementales de Windows y sus aplicaciones. 

Objetivo 4: Conocer, trabajar y crear  documentos de texto a través de un procesador de textos. (Se utilizará el procesador de texto que se dispone en los ordenadores del centro, cuyo nombre es el Word.) 

Objetivo 5: Conocer, manejar y crear una base de datos.

Objetivo 6: Conocer, manejar y crear una base de datos cuantitativos. (Hoja de cálculo)

Objetivo 7: Conocer y manejar programas de aplicación a las diversas asignaturas del alumnado, como son gráficos, diseño, estadísticos, etc. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Identificar los distintos elementos físicos que componen el ordenador y diferenciar sus funciones. Relacionar y utilizar los dispositivos de almacenamiento, utilizando las órdenes básicas del Sistema Operativo.

2. Confeccionar, utilizando el procesador de textos, documentos textuales, numéricos, gráficos, etc. que se adapten a un formato determinado. Guardar e imprimir un documento.

3. Realizar consultas y actualizar la información de una base de datos textual, y llegar a crear y diseñar una base de datos sencilla y aplicada a otras asignaturas.

4. Realizar consultas y actualizar la información de una base de datos numérica y realizar cálculos en una Hoja de cálculo.

5. Utilizar los programas estudiados en los contenidos de esta asignatura como herramienta de apoyo para realizar información, resolver problemas, etc.  aplicado a las diferentes asignaturas.

 CONTENIDOS MINIMOS

1. Identificar los distintos elementos físicos que componen el ordenador y diferenciar sus funciones. Relacionar y utilizar los dispositivos de almacenamiento, utilizando las órdenes básicas del Sistema Operativo.

2. Confeccionar, utilizando el procesador de textos, documentos textuales, numéricos, gráficos, etc. que se adapten a un formato determinado. Guardar e imprimir un documento.

3. Utilizar los programas estudiados en los contenidos de esta asignatura como herramienta de apoyo para realizar información, resolver problemas, etc.  aplicado a las diferentes asignaturas.

4. Realizar consultas y actualizar la información de una base de datos numérica y realizar cálculos en una Hoja de cálculo.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En cuanto a los procedimientos de evaluación nos centraremos en dos aspectos:

a) Evaluación del aprendizaje del alumnado.

b) Evaluación del funcionamiento de la programación.

a) Evaluación del alumno.

1.- Evaluación inicial.

Consistirá en averiguar el tipo y grado de conocimientos que cada alumno y alumna  posee mediante la observación y/o prueba inicial.

2.- Evaluación formativa.

Esta evaluación se lleva a cabo a lo largo de todo el proceso de aprendizaje y se centrará en aspectos, tales como: hábitos de trabajo, actitud positiva hacia la asignatura, estrategias, conceptos, avances, dificultades y errores. Todo esto se llevará a cabo a través de:

2.1. Observación de la actitud ante el aprendizaje en clase.

2.2. Observación del trabajo realizado.

2.3. Observación de la actitud ante las indicaciones y sugerencias del profesor. 

2.4. Respuesta del alumnado en los controles que le haga el profesor.

3.- Evaluación sumativa.

Esta evaluación tiene como objetivo mostrar el grado de consecución, por parte de cada alumno y alumna, de los objetivos propuestos. 

Se llevará a cabo mediante la realización de dos tipos de pruebas:

1. Los controles o pruebas realizados al final de cada bloque o grupo de unidades didácticas. 

2. Los controles o exámenes de evaluación realizados al final de cada trimestre.

Todas estas pruebas o exámenes constarán de una serie de preguntas sobre conceptos explicados en clase y de unos ejercicios  del tipo de los realizados en clase, según se muestra en el apartado de criterios de evaluación.

b) Evaluación de la programación.

A raíz de los resultados obtenidos por los alumnos y alumnas a lo largo de todo el proceso educativo del curso, el profesorado del Departamento de Tecnología juzgará la necesidad de evaluar o no el currículo de la programación, y en caso afirmativo se procederá a tal reflexión y rectificación.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Tras el acuerdo del profesorado de este departamento, el porcentaje de participación de los distintos contenidos en la nota global del alumno/a es la siguiente:

	Contenidos 

(Todos las pruebas tendrán el mismo peso, si es prueba única el peso será del 20%) 
	20%

	Procedimientos 

· Cuaderno y otras actividades 35%

· Actividades prácticas 35%
	70%

	Actitudes

· Actitud hacia el área 5%

· Actitud hacia compañeros y profesor 5%
	10%


NOTA: Hay que sacar un MÍNIMO de (3,5 puntos sobre 10) en todos los apartados, para hacer la media aritmética y de esta forma obtener la nota.

Este proceso se realizará en cada evaluación ordinaria y final de Junio.

En cuanto a las faltas de asistencia, se establece que un alumno/a con 30% o más de faltas pierde el derecho a la evaluación continua. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

En el proceso de evaluación final del alumnado esta será el promedio de las tres evaluaciones intermedias y para mantener la motivación del alumno el mayor tiempo posible se podrá realizar un sistema de recuperación de las evaluaciones no superadas.

Evaluación extraordinaria de SEPTIEMBRE: el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá en el mes de junio orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar y se procederá de la siguiente forma:

1. El alumnado que ha seguido el curso con regularidad, esto es,  participando en todos los criterios de calificación, pero con malos resultados y suspendiendo el curso, tendrá la posibilidad de recuperar como sigue:

a) Examen a realizar en la fecha propuesta por Jefatura de Estudios del instituto.

b) Trabajos a realizar durante las vacaciones por cada alumno/a, dados por el profesorado en Junio, que deben presentar el día del examen.

El valor de de la nota del examen será hasta el 70%, esto es, de 7 puntos sobre 10.

El valor de la nota de los trabajos será hasta el 30%, esto es, de 3 puntos sobre 10. 

La nota final obtenida saldrá de sumar las notas de las dos partes anteriores.

2. El alumnado que ha realizado el curso sin participación en uno o varios de los criterios de calificación, deberán presentar todas las actividades realizadas durante el curso y además cumplir con las mismas condiciones del punto 1º. 

Todos los trabajos son individuales.

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El/la alumno/a que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Para el alumnado cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

PROCEDIMIENTOS  E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

Para facilitar la tarea del profesor/a y metodizar el proceso de evaluación, con el fin de hacerlo lo más objetivo posible, se centrará la evaluación sobre una serie de aspectos suficiente​mente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos previamente.

Las fuentes de información del profesor/a a la hora de evaluar serán diversas y éste deberá ir tomando notas referen​tes a los distintos aspectos evaluables.

A) OBSERVACIÓN EN CLASE

B) CUADERNO Y DOCUMENTOS ELABORADOS POR LOS ALUMNOS/AS

C) EJERCICIOS DIARIOS Y CONTROLES ESCRITOS

D) REALIZACION DE PRÁCTICAS

E) AUTOEVALUACION

HHServicios Aux. de PeluqueríaHH

OBJETIVOS

INTRODUCCIÓN

El programa de Cualificación Profesional de “Auxiliar de Peluquería” está basado en los servicios personales que demanda la sociedad, a medida que crece su poder socioeconómico, y se engloba dentro de la parte de población activa empleada en el sector terciario de servicios. Se trata de un sector dominado por la pequeña y mediana empresa implantándose en los últimos años el sistema de franquicias. Este tipo de empresas se encuentran situadas repartidas dentro de nuestra comunidad en sus poblaciones dentro del área urbana, por tratarse de una empresa de servicios.

Existe actualmente, por parte de las empresas del sector, una demanda importante de éste profesional, que podemos constatar por las demandas de trabajo publicadas en la prensa local y regional, en las páginas de búsqueda de empleo de la red, y a las que llegan directamente a los centros educativos.

Tienen como finalidad que todos los alumnos alcancen competencias profesionales propias de una cualificación de Nivel 1 de la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales creado por la Ley 5/2OO2, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como que tengan la posibilidad de una inserción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus competencias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas.

El perfil profesional de Auxiliar de Peluquería pretende completar la cobertura de Formación Profesional en el sector, permitiendo a los alumnos de éstos programas, adquirir una formación de carácter elemental, que les capacite para realizar todas aquellas tareas y actividades de índole manipulativo y técnico para adquisición no se requieren elevados conocimientos o el dominio de todas las técnicas.

Los conocimientos que adquirirá el alumno al término del programa es el de Auxiliar de Peluquería, por lo tanto, su labor en el mundo laboral será la de apoyar a un técnico y realizar labores bajo su supervisión.

La asignatura de prácticas de taller, constituye un poderoso medio de educación intelectual y práctica. Enseña a crear, pensar y relacionar la teoría con la práctica, a adquirir las actitudes necesarias para mantener un empleo: asiduidad, puntualidad, presencia personal, motivación, responsabilidad, trabajo en equipo, concentración y comunicación, entre otras.

En general, desarrolla su actividad profesional en pequeñas y medianas empresas de peluquería por cuenta ajena. Los puestos que puede desempeñar este profesional incluyen el de Auxiliar de Peluquería y Ayudante de Manicura y Pedicura. No obstante, todas las tareas realizadas por estos profesionales deben ser supervisadas por el técnico responsable.

He de resaltar que esta asignatura, difiere del resto, ya que precisa de modelos  vivientes para el desarrollo de los diferentes Bloques Temáticos que la componen, por lo que en numerosas ocasiones, se debe alterar el orden de las mismas, dependiendo de las necesidades del alumnado y de la disponibilidad de los modelos.

Aspectos a tener en cuenta para la orientación profesional

Para el desarrollo del perfil profesional de Auxiliar de Peluquería, conviene que se den condiciones a priori que favorezcan el aprendizaje y ayudarán posteriormente, de producirse la inserción laboral, en el proceso productivo.

    Requerimientos físicos:

· No padecer alergias a componentes de los productos de uso habitual en la profesión.

· Buen pulso.

· No padecer enfermedades óseas o en los pies.

· Agudeza visual de conjunto y visión cromática.

Aptitudes:

· Destreza manual.

· Cortesía y discreción.

· Cuidada apariencia personal.

· Constancia y atención.

· Memoria verbal y visual.

· Comprensión verbal.

· Capacidad de observación.

· Fluidez verbal.

· Organización y pulcritud.

Preferencias:

· Por el trabajo técnico y manual.

· Por el trabajo artístico, creativo e innovador.

· Por el trabajo en equipo.

· Por el trato social.

COMPETENCIA GENERAL

Aplicar técnicas de limpieza, cambios de forma y color del cabello, así como técnicas básicas de manicura y pedicura, atendiendo al cliente y preparando los equipos, materiales y áreas de trabajo en condiciones de calidad seguridad e higiene.

Competencias profesionales, personales y sociales.

Las competencias profesionales, personales y sociales de este Programa de Cualificación Profesional Inicial son las que se relacionan a continuación:

a) Recepcionar productos de estética y peluquería, almacenándolos en función de sus características.

b) Preparar los equipos, útiles y zona de trabajo dejándolos en condiciones de uso e higiene.

c) Acomodar al cliente, protegiéndolo en función de la técnica a realizar, garantizando las condiciones de higiene y seguridad.

d) Lavar y acondicionar el cabello y cuero cabelludo en función del servicio a prestar.

e) Iniciar el peinado para cambios de forma temporales en el cabello.

f) Efectuar cambios de forma permanente, realizando el montaje y aplicando los cosméticos necesarios.

g) Cambiar el color del cabello, aplicando los cosméticos y controlando el tiempo de exposición establecido.

h) Aplicar las técnicas básicas de embellecimiento de uñas de manos y pies para mejorar su aspecto.

i) Recoger de forma selectiva los materiales de desecho o residuos en condiciones de higiene y seguridad, preservando y protegiendo el medio ambiente.

j) Mantener hábitos de higiene, orden y cuidado del aspecto personal para transmitir una imagen de profesionalidad.

k) Trabajar en condiciones de seguridad, adoptando las medidas de protección necesarias en función de la técnica a realizar.

l) Mantener hábitos de cortesía, respeto, tolerancia y discreción requeridos en la atención al cliente y en el trato con los compañeros.

m) Trabajar en equipo, asegurando la calidad y mejora del servicio.

n) Actuar con confianza en la propia capacidad profesional, demostrando afán de superación para fomentar su desarrollo profesional.

o) Participar en el proceso de control de calidad de los servicios recogiendo datos para encuestas u otros estudios con ese fin.

La reglamentación técnico-sanitaria de productos cosméticos restringe el uso de determinadas especialidades al empleo exclusivo profesional, pero no define cual debe ser la acreditación de los profesionales que manipulan y aplican sobre otras personas dichos cosméticos, con lo cual, en la práctica, cualquiera puede emplearlos.

La regencia y dirección técnica de un salón de peluquería tampoco necesita, a efectos legales, una persona con titulación profesional o académica especial.

Una peluquería o un gabinete de estética en el cual ningún trabajador tuviese el más mínimo título, certificado o acreditación profesional, podría abrir al público y realizar cualquier trabajo específico de la familia profesional sin transgredir ninguna ley.

Por tanto el auxiliar de peluquería legalmente puede, y en la práctica debe ser polivalente si quiere ser competitivo.

OBJETIVOS GENERALES

· Adquirir hábitos de orden, puntualidad, responsabilidad y trabajo en equipo.

· Interpretar instrucciones de trabajo y responsabilizarse de la tarea encomendada planificando con autonomía su realización.

· Adoptar actitudes de cortesía, respeto y discreción, necesarias para un adecuado trato al cliente.

· Conocer y actuar en conformidad con las normas de seguridad e higiene en el salón de peluquería.

· Conocer y utilizar el vocabulario específico de la profesión.

· Distinguir la utilidad y las características de los distintos tipos de productos, útiles, herramientas y aparatos de uso habitual en la peluquería, así como su manejo.

· Conocer y adquirir las técnicas y las destrezas para efectuar la limpieza del cuero cabelludo y cabellos, el marcado con rulos y con secador de mano, la aplicación de permanentes, tintes y decolorantes, así como las habilidades, técnicas y conocimientos para realizar la manicura, pedicura y la depilación mecánica.

· Comprender y describir, a un nivel básico, los fundamentos técnicos de las tareas que ejecute.

· Adquirir confianza en su propio potencial y en su capacidad de trabajo, así como afán de superación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIDOS 

· Que el alumno realice correctamente la higiene capilar utilizando los cosméticos adecuados. 

· Que realice un enrollado de rulos mixto, eligiendo el tipo de montaje según la dirección del peinado deseado. 

· Que conozca los distintos tipos de montajes para cambios de forma permanentes y sepa realizar el clásico. 

· Que realice un cambio de forma permanente con la técnica directa y otro con la técnica indirecta. 

· Que ejecute varios acabados con secador de mano sin ayuda en cabellos cortos, medias melenas y largos. Lo hará en texturas lisas, onduladas y rizadas. 

· Aplicará colorantes temporales, semipermanentes y permanentes sin ayuda. 

· Realizará al menos cambios de color parcial con cosméticos decolorantes. 

· Sabrá cumplimentar fichas técnicas. 

· Sabrá ejecutar un desrizado por las siguientes técnicas: Exposición. Estiramiento. 

· Que realice el desmaquillado, corte, limado y maquillado de uñas perfectamente. Tanto de manos como de pies. 

· Además debe conocer los fundamentos científicos de los cambios de forma temporales y permanentes, así como de los cambios de color temporales, semipermanentes y permanentes. 

· Conocerá la estructura del pelo externa e interna. 

· Sabrá diferenciar las partes principales de la uña. 

· Diferenciará los cosméticos que debe utilizar en los cambios de forma, cambios de color, proceso de manicura y proceso de pedicura, según el servicio demandado. 

CONTENIDOS ACTITUDINALES MÍNIMOS 
· Asistencia regular y puntual a clases. 

· Interés en el trabajo que realizan. 

· Discreción, tacto y prudencia en el trato profesional y personalizado que ha de darse al usuario en el servicio. 

· Respeto hacia los trabajos de otros profesionales. 

· Tolerancia y respeto hacia las opiniones de los demás. 

· Predisposición para ayudar a los compañeros de trabajo. Colaboración en el trabajo en equipo. 

· Interés por tener una imagen personal óptima. Valoración de la influencia que tiene sobre los demás nuestra imagen personal. 

· Organización del trabajo. 

· Rigurosidad, orden y limpieza. 

· Responsabilizarse del trabajo que le es encomendado. 

· Saber escuchar con cortesía y discreción a los posibles y futuros clientes. 

· Esfuerzo en el trabajo para alcanzar los objetivos propuestos en el tiempo previsto. 

· Respeto y seguimiento de las instrucciones recibidas para la preparación de productos cosméticos. 

· Confianza en sí mismo y desarrollo de la autoestima. 

· Responsabilidad en cuanto al buen uso de instalaciones y medios materiales utilizados para la puesta en práctica de su formación. 

· Aseo y pulcritud personal óptima. 

· Corrección en el uso del lenguaje y en la comunicación con el cliente y con el resto del personal. 

· Perseverancia, afán de superación y satisfacción por el trabajo bien hecho. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será continua y diaria, permitiendo hacer los cambios y ajustes necesarios durante el proceso y no cuando éste haya finalizado. La evaluación se refiere a la marcha y a los resultados de todo el proceso educativo. Así, evaluar es, además de calificar, transformar para mejorar. Según éste criterio lo más importante es la evolución personal, el desarrollo del autoconcepto y la autoestima del alumnado. 

La evaluación será: 

· Individualizada: tendrá en cuenta las particularidades de cada alumno/a. 

· Integradora: tendrá en cuenta las características del grupo. 

· Cualitativa: se evaluará el nivel de desarrollo del alumnado. 

· Orientadora: aportará información para mejorar el proceso de en-señanza y aprendizaje. 

· Continua: a lo largo de todo el curso. 

En resumen, cuando se lleven a cabo actividades y trabajos en grupo, se calificarán tanto la calidad de los mismos, como la claridad de las exposiciones: el interés y la participación en las actividades, y se tendrá en cuenta la integración de los alumnos en el grupo y en el diálogo. También tendrán mucha importancia los trabajos y actividades individuales que se realicen, tanto escritos como orales y la realización de ejercicios para observar si se han comprendido o no los conceptos, procedimientos y actitudes, y poder evaluarlos. 

Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10 sin decimales. Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las restantes. 

Los alumnos deberán superar cada una de las unidades didácticas programadas. 

La no asistencia a clase, sin razones debidamente justificadas, supondrá calificación no positiva en cada trimestre. El número de faltas de asistencia que determinará la calificación no positiva estará de acuerdo con lo establecido con la dirección del centro en el reglamento de régimen interno. 

Los alumnos que no superen alguna evaluación, podrán recuperarla realizando actividades, ejercicios y prácticas de refuerzo programadas por el profesor. 

Se realizarán pruebas escritas para comprobar si el alumno comprende los conceptos, procedimientos y aptitudes que se le demandan en cada unidad formativa. De este apartado tomaremos un 30%. 

Se tomarán notas del trabajo diario del alumno. A este apartado le corresponderá la mayor parte de la nota, un 50%. 

Y a la vez que el alumno desarrolla los contenidos procedimentales, evaluaremos y corregiremos los contenidos actitudinales. A este último apartado le corresponde un 20% de la nota global. 

Con la finalidad de poder emitir un juicio valorativo del progreso del alumno se establecen una serie de criterios de calificación: 

CONCEPTOS 

Pruebas escritas 

· Adecuación de las respuestas a los contenidos vistos o expuestos en 

· clase. 

· Ortografía. 

· Empleo de términos técnicos y científicos. 

· Redacción. 

· Orden. 

· Limpieza. 

Trabajos escritos 

· Coordinación con los compañeros. 

· Presentación. 

· Originalidad. 

· Ortografía, orden y limpieza. 

· Realización de síntesis. 

PROCEDIMIENTOS 

Trabajos técnicos 

· Destreza de útiles. 

· Dominio de técnicas. 

· Iniciativa y predisposición al trabajo a desarrollar. 

· Propuestas técnicas. 

· Preparación del material. 

· Preparación del cliente y del profesional. 

· Limpieza en el trabajo. 

· Tiempo invertido. 

· Trato al cliente. 

· Acabado final. 

· Trae el material. 

· Termina los trabajos. 

ACTITUDES 

· Asistencia. 

· Puntualidad. 

· Trabaja en clase. 

· Respeto a los compañeros y a la profesora. 

· Interés por aprender la profesión. 

· Participa en el grupo. 

· Imagen personal. 

ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Dadas las características de los jóvenes destinatarios de los programas de Cualificación Profesional, en toda la programación de las actividades del área de Formación Profesional Específica deben completarse dos etapas claramente diferenciadas en cuanto a planteamientos metodológicos y de evaluación. 

Una primera etapa denominada de adaptación, en la que se tratará de despertar el interés del alumno, por medio de los primeros resultados prácticos: se tratará de fijar los hábitos más elementales de orden y de autodisciplina personal y de grupo. Se pondrá menos énfasis en la adquisición de conocimientos teóricos que en la de contenidos más prácticos y en el reforzamiento de la motivación y la autoestima del alumno. 

Una segunda etapa de soltura y autonomía en la que deberán alcanzarse progresivamente todos los objetivos del área. Empezará por un período en que el alumno, muy conducido por el profesor, debe afianzar los logros relacionados con las destrezas propias de la profesión, con la organización responsable de su propio trabajo y con la capacidad de trabajo en grupo. Se introducirán paulatina-mente los contenidos más tecnológicos y los apoyos de la Formación básica de mayor alcance. Al final el alumno debe haber alcanzado autonomía en la realización de todas las tareas propias del perfil profesional y motivación y seguridad suficiente para conseguir su inserción laboral satisfactoria y para continuar formándose en un futuro.
HHAct. Aux. en Viveros y JardinesHH

OBJETIVOS

MÓDULO OPERACIONES BÁSICAS DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS EN VIVEROS Y CENTROS DE JARDINERÍA
Resultados del aprendizaje

Los resultados del aprendizaje de este módulo serán los siguientes:

1. Prepara el terreno de un vivero, relacionando el tipo de enmienda y abonos con las características del suelo. 

2. Instala infraestructuras básicas de protección de cultivos y de riego, justificando su ubicación. 

3. Produce plantas, describiendo y aplicando las técnicas de propagación. 

4. Prepara para su comercialización las plantas, reconociendo las técnicas de acondicionamiento del sistema radicular y aéreo de plantas. 

Competencia general: 

En el párrafo siguiente se ha subrayado la contribución que más directamente hace este módulo al desarrollo de la siguiente competencia general: 
· Realizar operaciones básicas de producción de planta en invernaderos o centros de jardinería y ejecutar operaciones auxiliares para la implantación y mantenimiento de jardines, parques y zonas verdes, y para la elaboración de composiciones con flores y plantas, utilizando herramientas y maquinaria sencilla, cumpliendo las normas de prevención de riesgos laborales, calidad y protección ambiental. 

Competencias profesionales, personales y sociales. 
Las competencias profesionales, personales y sociales que este módulo principalmente contribuye a desarrollar son las que se relacionan a continuación:
a) Preparar la maquinaria, equipos, útiles y herramientas para llevar a cabo las operaciones básicas relacionadas con la producción, implantación y mantenimiento de plantas. 

b) Preparar el terreno y el substrato para la implantación y producción del material vegetal, teniendo en cuenta su uso posterior, con las herramientas y útiles necesarios. 

c) Realizar labores de producción de planta en vivero o en invernadero de acuerdo con el plan establecido. 

d) Realizar los trabajos básicos para la multiplicación sexual del material vegetal según protocolo. 

e) Realizar los trabajos básicos para el arrancado y «aviverado» de la planta asegurando su viabilidad.

m) Realizar los trabajos básicos de presentación de la planta para el punto de venta del centro de jardinería según el plan establecido. 

o) Prevenir la contaminación de pesticidas, abonos y elementos plásticos, aplicando las normas de seguridad y de prevención ambiental. 

p) Actuar con confianza en la propia capacidad profesional y estar atento a las innovaciones que dentro del sector se produzcan y puedan fomentar su desarrollo profesional.

MÓDULO OPERACIONES AUXILIARES EN LA ELABORACIÓN DE COMPOSICIONES CON FLORES Y PLANTAS
Resultados del aprendizaje

     Los resultados del aprendizaje de este módulo serán los siguientes:

1. Acondiciona materias primas y elementos estructurales, relacionándolos con las características del producto final.

2. Confecciona composiciones en floristería, relacionando forma, tamaño, color y volumen de las plantas, flores y verdes de corte ornamentales con el tipo de composición que se va a realizar.

3. Presenta productos de floristería, justificando su estética.

4. Monta/desmonta decoraciones con flores o plantas naturales o artificiales, relacionándolas con los espacios donde se ubican.
Competencia general: 

En el párrafo siguiente se ha subrayado la contribución que más directamente hace este módulo al desarrollo de la siguiente competencia general: 

· Realizar operaciones básicas de producción de planta en invernaderos o centros de jardinería y ejecutar operaciones auxiliares para la implantación y mantenimiento de jardines, parques y zonas verdes, y para la elaboración de composiciones con flores y plantas, utilizando herramientas y maquinaria sencilla, cumpliendo las normas de prevención de riesgos laborales, calidad y protección ambiental. 
Competencias profesionales, personales y sociales. 
Las competencias profesionales, personales y sociales que este módulo principalmente contribuye a desarrollar son las que se relacionan a continuación: 

f) Envolver composiciones florales y/o con plantas con criterios estéticos para su óptima presentación. 

g) Montar y desmontar trabajos de decoración floral siguiendo los criterios del personal de categoría superior, atendiendo a la tipología de los materiales y materias primas empleadas y su tratamiento. 

o) Prevenir la contaminación de pesticidas, abonos y elementos plásticos, aplicando las normas de seguridad y de prevención ambiental. 

p) Actuar con confianza en la propia capacidad profesional y estar atento a las innovaciones que dentro del sector se produzcan y puedan fomentar su desarrollo profesional.

MÓDULO OPERACIONES BÁSICAS EN INSTALACIÓN DE JARDINES, PARQUES Y ZONAS VERDES
Resultados del aprendizaje

Los resultados del aprendizaje de este módulo serán los siguientes:

1. Replantea proyectos sobre el terreno, relacionándolos con los diferentes estilos de jardines y parques. 

2. Construye pequeñas infraestructuras, justificando su ubicación y aplicaciones. 

3. Planta especies vegetales en parques o jardines, reconociendo las características de las diferentes especies. 

4. Implanta céspedes, relacionando el tipo de césped con sus aplicaciones. 
Competencia general: 

En el párrafo siguiente se ha subrayado la contribución que más directamente hace este módulo al desarrollo de la siguiente competencia general: 
· Realizar operaciones básicas de producción de planta en invernaderos o centros de jardinería y ejecutar operaciones auxiliares para la implantación y mantenimiento de jardines, parques y zonas verdes, y para la elaboración de composiciones con flores y plantas, utilizando herramientas y maquinaria sencilla, cumpliendo las normas de prevención de riesgos laborales, calidad y protección ambiental. 

Competencias profesionales, personales y sociales. 
Las competencias profesionales, personales y sociales que este módulo principalmente contribuye a desarrollar son las que se relacionan a continuación:
h) Realizar los trabajos básicos para la instalación de infraestructuras para la protección de cultivos y riego minimizando su incidencia en el medio ambiente. 

i) Sembrar céspedes y/o implantar tepes consiguiendo una buena «nascencia» o arraigo. 

o) Prevenir la contaminación de pesticidas, abonos y elementos plásticos, aplicando las normas de seguridad y de prevención ambiental. 

p) Actuar con confianza en la propia capacidad profesional y estar atento a las innovaciones que dentro del sector se produzcan y puedan fomentar su desarrollo profesional.

MÓDULO OPERACIONES BÁSICAS PARA EL MANTENIMIENTO DE JARDINES, PARQUES Y ZONAS VERDES
Resultados del aprendizaje

    Los resultados del aprendizaje de este módulo serán los siguientes:

1. Riega jardines, parques y zonas verdes, identificando sus necesidades hídricas. 

2. Abona jardines, parques y zonas verdes, relacionando los tipos de abonos y enmiendas con el desarrollo vegetal. 

3. Conserva los elementos vegetales de jardines, parques y zonas verdes, reconociendo y aplicando labores culturales rutinarias. 

4. Mantiene infraestructuras, equipamientos y mobiliario de jardines, parques y zonas verdes, describiendo sus características. 
Competencia general: 

En el párrafo siguiente se ha subrayado la contribución que más directamente hace este módulo al desarrollo de la siguiente competencia general: 
· Realizar operaciones básicas de producción de planta en invernaderos o centros de jardinería y ejecutar operaciones auxiliares para la implantación y mantenimiento de jardines, parques y zonas verdes, y para la elaboración de composiciones con flores y plantas, utilizando herramientas y maquinaria sencilla, cumpliendo las normas de prevención de riesgos laborales, calidad y protección ambiental. 

Competencias profesionales, personales y sociales. 
Las competencias profesionales, personales y sociales que este módulo principalmente contribuye a desarrollar son las que se relacionan a continuación:
j) Abonar el jardín, parque o zona verde, de forma homogénea, en la dosis, momento y con el equipo indicado. 

k) Regar el jardín, parque o zona verde, asegurando que sus necesidades hídricas se cubren. 

l) Realizar labores de mantenimiento y mejora de jardines, aplicando técnicas básicas de siega, poda de arbustos, riego, aireación, etc. 

n) Procurar la limpieza y cuidado de las zonas ajardinadas, realizando pequeñas reparaciones en obras de construcciones, vallas, escaleras y otros adornos y accesorios de los jardines. 

o) Prevenir la contaminación de pesticidas, abonos y elementos plásticos, aplicando las normas de seguridad y de prevención ambiental. 

p) Actuar con confianza en la propia capacidad profesional y estar atento a las innovaciones que dentro del sector se produzcan y puedan fomentar su desarrollo profesional.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

MÓDULO OPERACIONES BÁSICAS DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS EN VIVEROS Y CENTROS DE JARDINERÍA

El aprendizaje:

1. Prepara el terreno de un vivero, relacionando el tipo de enmienda y abonos con las características del suelo. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las infraestructuras que constituyen un vivero. 

b) Se han distinguido los distintos tipos de suelo según su textura. 

c) Se han descrito las labores de preparación del terreno según el objetivo establecido. 

d) Se han descrito los sistemas de desbroce y limpieza adecuados a cada caso. 

e) Se han explicado los diferentes tipos de enmiendas y abonos y su método de aplicación. 

f) Se han incorporado las enmiendas orgánicas y minerales al terreno de manera uniforme. 

g) Se han descrito los diferentes tipos de sustratos que se pueden utilizar en producción de plantas. 

h) Se han mezclado los distintos componentes de los sustratos de forma homogénea y en las proporciones establecidas. 

i) Se ha aportado el agua necesaria para mantener el sustrato con un nivel adecuado de humedad. 

j) Se han limpiado y ordenado las herramientas y máquinas utilizadas y se mantienen en perfecto estado de conservación. 

El aprendizaje:

2. Instala infraestructuras básicas de protección de cultivos y de riego, justificando su ubicación. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación:

a) Se han identificado los diferentes sistemas de protección de cultivos. 

b) Se han descrito los trabajos de instalación de infraestructuras para la protección de cultivos. 

c) Se han citado los sistemas de riego utilizados en producción de plantas. 

d) Se han enumerado los elementos de los sistemas de riego más frecuentes. 

e) Se han realizado los hoyos y zanjas necesarios para la instalación de infraestructuras de protección de cultivos y riego. 

f) Se han abierto los hoyos garantizando las dimensiones establecidas. 

g) Se han aportado, extendido o colocado los materiales de forma ordenada. 

h) Se ha minimizado la incidencia del impacto ambiental de la infraestructura. 

i) Se han limpiado y ordenado las herramientas y máquinas utilizadas, manteniéndolas en perfecto estado de conservación. 

j) Se han empleado los equipos de protección individual. 

El aprendizaje:

3. Produce plantas, describiendo y aplicando las técnicas de propagación. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación:

a) Se han descrito los medios que hay que utilizar en la propagación vegetativa y sexual del material vegetal. 

b) Se han identificado las técnicas de propagación vegetativa y sexual tipo. 

c) Se han explicado las técnicas de conservación del material vegetal. 

d) Se ha realizado la preparación de las mesas de propagación y germinación, semilleros, bancales y contenedores. 

e) Se han reconocido las técnicas de preparación del material vegetal. 

f) Se ha distribuido la semilla uniformemente y a la profundidad indicada, realizando el primer riego después de la implantación del material. 

g) Se han realizado repicados garantizando la viabilidad de las plantas. 

h) Se han realizado aclareos en semillero asegurando el desarrollo de las plántulas. 

i) Se han realizado «entutorado»s utilizando la técnica y medios adecuados. 

j) Se han controlado las condiciones ambientales en zonas de cultivo. 

El aprendizaje:

4. Prepara para su comercialización las plantas, reconociendo las técnicas de acondicionamiento del sistema radicular y aéreo de plantas. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación:

a) Se han descrito las técnicas de arrancado de la planta. 

b) Se han explicado las técnicas de «aviverado» de la planta. 

c) Se han definido las técnicas de acondicionamiento del sistema radicular y aéreo de plantas. 

d) Se han identificado los tipos de etiquetas. 

e) Se han descrito las técnicas de protección de la planta para el transporte. 

f) Se han limpiado de hojas secas, flores marchitas, malas hierbas y suciedad las plantas para su presentación. 

g) Se han limpiado, ordenado o mantenido las herramientas en perfecto estado de conservación. 

h) Se han aplicado las medidas de prevención de riegos laborales y normativa ambiental.

OPERACIONES AUXILIARES EN LA ELABORACIÓN DE COMPOSICIONES CON FLORES Y PLANTAS
El aprendizaje:

1. Acondiciona materias primas y elementos estructurales, relacionándolos con las características del producto final 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación: 
a) Se han enumerado los materiales según su naturaleza/tipología, haciendo referencia a ellos por el/los nombre/s más conocidos, describiendo el uso que se les da en la floristería. 

b) Se han identificado los posibles daños en materias primas y materiales. 

c) Se han identificado las especies de flores y de plantas comercializadas habitualmente en una floristería, describiendo sus cuidados básicos y sus características específicas. 

d) Se han definido las necesidades físicas y ambientales de almacenaje de cada uno de los productos, materias primas y materiales para su óptima conservación y durabilidad. 

e) Se han indicado las características básicas necesarias de los soportes, bases y estructuras. 

f) Se ha identificado los tipos y formas de los recipientes que pueden forman parte de composiciones florales o de plantas y enumerar las características principales que deben tener. 

g) Se han desempaquetado y limpiado las flores una vez clasificadas. 

h) Se han sometido las flores a condiciones físicas y tratamientos químicos hasta alcanzar un grado de apertura específico. 

i) Se ha cambiado periódicamente el agua de los recipientes de las flores y verdes ornamentales almacenados. 

j) Se han retirado los envoltorios de protección, no decorativos, de flores o plantas para favorecer la oxigenación y prevenir enfermedades en el material vegetal. 

El aprendizaje:

2. Confecciona composiciones en floristería, relacionando forma, tamaño, color y volumen de las plantas, flores y verdes de corte ornamentales con el tipo de composición que se va a realizar. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las principales técnicas utilizadas en la elaboración de composiciones florales. 

b) Se ha elegido el soporte, base, estructura y/o recipiente más apropiado de entre los predefinidos como idóneos para la composición floral y/o de plantas que se va a realizar. 

c) Se han elegido los complementos decorativos apropiados de entre los predefinidos para cada composición. 

d) Se han elegido los elementos naturales apropiados de entre los predefinidos al tipo de composición o trabajo, que se va a realizar atendiendo a los criterios de durabilidad y compatibilidad. 

e) Se ha acondicionado el soporte, base, estructura y/o recipiente, rellenándolo del material (perlita, gel, tierra, entre otros) apropiado al tipo de materia prima que vaya a formar parte de la composición floral. 

f) Se han manipulado las plantas, flores y/o verdes ornamentales utilizando las técnicas de preparación más apropiadas para cada trabajo en particular. 

g) Se ha practicado el transplante y la preparación de sustratos. 

h) Se han forrado aros de corona con cinta y con verdes. 

i) Se han preparado cabeceros de corona. 

j) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales en la realización de estos trabajos. 

El aprendizaje:

3. Presenta productos de floristería, justificando su estética. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación: 

a) Se han identificado texturas de materiales que se emplean para envolver productos finalizados. 

b) Se han definido tipos de envoltorio y formas de presentación aplicables para cada composición de flores y/o plantas en función de su forma, tamaño y requisitos de entrega. 

c) Se han descrito las técnicas que se usan con cada tipo de envoltorio para presentar flores y plantas sin confeccionar y para composiciones de flores y/o plantas naturales y/o artificiales. 

d) Se han realizado diferentes tipos de envoltorios, cortando y montando lazos, papeles y telas. 

e) Se han preparado cajas para regalo con flores. 

f) Se han elaborado lazos con dedicatoria para las composiciones de flores y plantas. 

g) Se han descrito las técnicas de pegado, grapado y atado. 

h) Se han valorado los criterios estéticos frente a los funcionales. 

i) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales con la correcta utilización de los equipos individuales. 

El aprendizaje:

4. Monta/desmonta decoraciones con flores o plantas naturales o artificiales, relacionándolas con los espacios donde se ubican. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las composiciones con flores y/o plantas que se instalan en espacios concretos (coches nupciales, iglesias, escenarios y otras). 

b) Se han descrito las técnicas de montaje, desmontaje y transporte de los materiales que se emplean en decoraciones de flores y/o plantas específicas atendiendo a su tipología. 

c) Se han identificado las piezas que componen un trabajo unitario y los trabajos terminados de una decoración de flores o plantas. 

d) Se ha identificado el estado de las flores y/o plantas naturales y/o artificiales empleadas en la decoración. 

e) Se han interpretado croquis y bocetos de decoraciones florales. 

f) Se han localizado los puntos de colocación de flores y/o plantas en diferentes espacios. 

g) Se ha operado con orden y limpieza en el montaje y desmontaje de decoraciones de diferentes características y dificultades compositivas. 

h) Se han sustituido los materiales, materias primas y/o productos defectuosos o en mal estado sin cambiar el aspecto final del trabajo. 

i) Se han justificado los criterios estéticos y su evolución histórica. 

j) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales.

 MÓDULO OPERACIONES BÁSICAS EN INSTALACIÓN DE JARDINES, PARQUES Y ZONAS VERDES

El aprendizaje:

1. Replantea proyectos sobre el terreno, relacionándolos con los diferentes estilos de jardines y parques. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los diferentes estilos de jardines. 

b) Se ha interpretado la información contenida en un plano o croquis básico. 

c) Se han localizado sobre el terreno los elementos del jardín, parque o zona verde según croquis o plano. 

d) Se han representado sobre el terreno figuras geométricas sencillas. 

e) Se han calculado superficies de parcelas regulares en el plano o en el terreno. 

f) Se han realizado las labores de preparación del terreno, empleando las enmiendas y sustratos acorde a las características del terreno. 

g) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales y normativa ambiental. 

El aprendizaje:

2. Construye pequeñas infraestructuras, justificando su ubicación y aplicaciones. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las diferentes instalaciones e infraestructuras posibles del jardín. 

b) Se han descrito los distintos sistemas de riegos y drenajes que se utilizan en jardinería. 

c) Se han identificado los componentes de los sistemas de riego y drenaje y explicado su funcionamiento. 

d) Se han analizado los materiales de construcción empleados en las diferentes infraestructuras. 

e) Se han realizado operaciones de mantenimiento de primer nivel de las instalaciones eléctricas, de riego y de ventilación/climatización. 

f) Se ha instalado el mobiliario y equipamiento de un jardín, siguiendo la normativa vigente requerida en materia de seguridad e higiene. 

g) Se han abierto los hoyos y zanjas con las dimensiones necesarias para cada tipo de instalación. 

h) Se han identificado los diferentes elementos luminosos y clasificarlos según usos. 

i) Se han descrito los diferentes tipos de caminos de un jardín, materiales que se utilizan en su construcción y características de los mismos. 

j) Se han descrito las infraestructuras de puentes, muretes y estanques y los materiales y medios. 

El aprendizaje:

3. Planta especies vegetales en parques o jardines, reconociendo las características de las diferentes especies. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación: 
a) Se han reconocido los órganos fundamentales de los vegetales y su función. 

b) Se han identificado las principales especies de plantas utilizadas en la jardinería de la zona. 

c) Se han descrito las diferentes formas de comercialización y las normas de calidad requeridas para cada especie. 

d) Se han identificado las principales características y exigencias de las especies utilizadas en jardinería. 

e) Se han descrito las operaciones necesarias para el acondicionamiento de plantas antes de la plantación. 

f) Se han manejado la maquinaria y herramientas adecuadas en la plantación de árboles, arbustos y otras especies vegetales. 

g) Se han calculado las necesidades de riego de plantación o siembra y se ha programado los sistemas de riego para cada zona. 

h) Se han colocado las plantas aportando abonos y enmiendas y entutorando. 

i) Se han aplicado las normas de seguridad en el desarrollo de los trabajos. 

j) Se ha minimizado el impacto ambiental durante la plantación de especies vegetales. 

El aprendizaje:

4. Implanta céspedes, relacionando el tipo de césped con sus aplicaciones. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las técnicas de siembra o implantación de céspedes. 

b) Se han identificado los diferentes tipos de céspedes y sus aplicaciones. 

c) Se han preparado las herramientas y útiles empleados en la siembra o implantación de céspedes. 

d) Se ha distribuido la semilla uniformemente, con la dosis y mezcla indicada, aplicando el cubre-siembra. 

e) Se han colocado los tepes asegurando la continuidad del césped. 

f) Se han compactado el terreno y aplicar el primer riego para asegurar la «nascencia». 

g) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales y la normativa medioambiental.

 MÓDULO OPERACIONES BÁSICAS PARA EL MANTENIMIENTO DE JARDINES, PARQUES Y ZONAS VERDES

El aprendizaje:

1. Riega jardines, parques y zonas verdes, identificando sus necesidades hídricas. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación:

a) Se han descrito los sistemas de riego utilizados en jardinería. 

b) Se ha identificado el buen funcionamiento del sistema de riego. 

c) Se ha descrito el funcionamiento de cada uno de los elementos principales de una instalación de riego. 

d) Se ha establecido la uniformidad en la aplicación y la cantidad de agua necesaria en los riegos manuales. 

e) Se ha relacionado el tipo de riego con la especie vegetal y tipo de suelo. 

f) Se ha explicado el accionamiento de mecanismos sencillos del sistema de riego. 

g) Se han controlado los automatismos asociados al riego mecanizado 

h) Se han aplicado las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales. 

i) Se ha minimizado el consumo de agua. 

El aprendizaje:
2. Abona jardines, parques y zonas verdes, relacionando los tipos de abonos y enmiendas con el desarrollo vegetal. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación:

a) Se han descrito los diferentes tipos de enmiendas y abonos y su método de aplicación. 

b) Se han interpretado las etiquetas de los abonos químicos. 

c) Se han establecido las labores de apoyo en las operaciones de carga y distribución mecanizada de abonos orgánicos y químicos. 

d) Se ha distinguido la manera de aplicar manual y homogéneamente el abono en la dosis y momento indicado. 

e) Se ha relacionado el abonado con el cultivo y tipo de suelo. 

f) Se han realizado las labores de mantenimiento básico de las herramientas, equipos, maquinaria e instalaciones para abonar los cultivos. 

g) Se han ejecutado los procedimientos y técnicas de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad. 

h) Se han empelado los equipos de protección individual. 

El aprendizaje:

3. Conserva los elementos vegetales de jardines, parques y zonas verdes, reconociendo y aplicando labores culturales rutinarias. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación:

a) Se han descrito las labores de mantenimiento y mejora de un jardín, parque o zona verde. 

b) Se ha realizado un inventario básico de los elementos vegetales que forman parte del jardín o zona verde. 

c) Se han realizado operaciones básicas de poda de los elementos vegetales. 

d) Se han aplicado tratamientos fitosanitarios con la dosis, equipos y maquinaria indicados. 

e) Se han identificado básicamente los grupos de parásitos que afectan a los cultivos. 

f) Se ha reconocido un producto fitosanitario por la información recogida en las etiquetas de los envases. 

g) Se ha identificado las medidas de prevención de riesgos laborales y medioambientales. 

h) Se ha determinado el momento de la realización de las labores de mantenimiento de suelos y cultivos. 

i) Se han justificado las labores de mantenimiento como medio de aumento de la calidad de parques, jardines y zonas verdes. 

j) Se han realizado las labores de limpieza y mantenimiento básico de equipos y herramientas. 

El aprendizaje:

4. Mantiene infraestructuras, equipamientos y mobiliario de jardines, parques y zonas verdes, describiendo sus características. 

Tendrá los siguientes criterios de evaluación:

a) Se ha realizado un inventario básico de infraestructuras, equipamiento y mobiliario que forman parte de jardín, parque o zona verde. 

b) Se han descrito las aplicaciones de las diferentes infraestructuras, equipamiento y mobiliario. 

c) Se han descrito las operaciones de mantenimiento de infraestructuras, equipamiento y mobiliario de un jardín, parque o zona verde en función de su finalidad. 

d) Se han identificado las medidas de prevención de riesgos laborales y medioambientales. 

e) Se ha preparado la maquinaria, herramientas y útiles de trabajo. 

f) Se han reconocido las ventajas del mantenimiento frente a la reparación.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación se orientará a garantizar la consecución de las capacidades integradoras de la unidad de competencia de cada módulo.

Tendrá en cuenta la situación inicial del alumno y valorará el proceso de aprendizaje con arreglo a los objetivos establecidos en el programa individual de cada alumno/a.

Para ello, se realizará una evaluación inicial al comienzo del curso, mediante diversas actividades prácticas donde el profesor evaluará por observación la formación de los alumnos, así como una prueba. 

En esta evaluación inicial será importante además de descubrir sus conocimientos y habilidades iniciales el saber sus propios intereses formativos, con el fin de adaptar la programación lo más posible a esos intereses.

Se realizará también una evaluación continua o procesual, que tendrá lugar a lo largo de todo el periodo de tiempo en que se desarrolla la programación. 

Esto permitirá desarrollar la programación de forma flexible con capacidad de ser adaptada a las nuevas necesidades que surjan, de manera que se permita poder llevar a cabo un proceso de retroalimentación.

La síntesis acerca de lo conseguido en el periodo de tiempo previsto para llevar a cabo los aprendizajes se llevará a cabo mediante la evaluación final. 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Se utilizarán los siguientes procedimientos de evaluación: 

· Pruebas (escritas, prácticas y orales).

· La observación.

· Se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 

· Pruebas escritas.

· Hoja de registro de la observación y las pruebas prácticas y orales.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

El equipo docente celebrará tres sesiones de evaluación a lo largo del curso, la última de ellas previa a la realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo en la que se formulará la calificación final del módulo. 

También se realizarán evaluaciones intermedias.

Aquellos alumnos que no superen el módulo en la evaluación previa a la realización del módulo de formación en centros de trabajo, tendrán una convocatoria extraordinaria, preferentemente, en septiembre, dedicando el tiempo lectivo entre ambas a la preparación de dicha convocatoria. 

Cuando exista desacuerdo con la calificación final ordinaria o extraordinaria obtenida en el módulo, los alumnos, y en el caso de alumnos menores de edad, sus padres o representante legales podrán reclamar contra las misma, según lo dispuesto en la Orden de 1 de junio de 2006 por la que se regula el procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior.

La evaluación del módulo se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN); Suficiente (SU); Bien (BI); Notable (NT); Sobresaliente (SB), acompañados de una calificación numérica en una escala de uno a diez, sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco, y aplicando las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3, ó 4.

Suficiente: 5.

Bien: 6

Notable: 7 u 8.

Sobresaliente: 9 ó 10.

La evaluación de los contenidos del módulo se obtendrá por la aplicación de la siguiente ponderación:

· Conceptos: 30%

· Procedimientos: 40%

· Actitudes: 30%

Cuando la calificación no resulte positiva al término de la 1ª y 2ª evaluación, se realizará una recuperación mediante una prueba, siendo necesario sacar como mínimo un cinco para superar la evaluación.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EXCLUSIVOS DE SEPTIEMBRE:

· Hasta el 25% de la nota: Presentación de trabajos realizados correctamente por el alumno.

· Hasta el 75% de la nota: Prueba. Será una prueba escrita con hasta 10 preguntas, con un valor de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para alcanzar el suficiente.

HHOper. Aux. de Mant. de Veh.HH

OBJETIVOS

PRESENTACIÓN

Los cinco módulos que componen el Programa de Cualificación Profesional Inicial de Operaciones auxiliares de mantenimiento de vehículos perteneciente a la familia profesional Transporte y mantenimiento de vehículos con una duración de 600 horas.

El programa de Cualificación Profesional Inicial de Operaciones auxiliares de mantenimiento de vehículos, incluye dos cualificaciones profesionales de nivel 1 asociadas a las unidades de competencias siguientes:

1ª. Operaciones auxiliares de mantenimiento de carrocería de vehículos:

· TMV194_1 (R.D.1128/2006), que comprende las siguientes unidades de competencia:

· UC0620_1: Efectuar operaciones de mecanizado básico.

· UC0621_1: Desmontar, montar y sustituir elementos amovibles simples de un vehículo.

· UC0622_1: Realizar operaciones básicas de preparación de superficies.

2ª. Operaciones auxiliares de mantenimiento en electromecánica de vehículos:

· TMV195_1 (R.D. 1128/2006), que comprende las siguientes unidades de competencia:

· UC0620_1: Efectuar operaciones de mecanizado básico.

· UC0623_1: Desmontar, montar y sustituir elementos mecánicos simples del vehículo.

· UC0624_1: Desmontar, montar y sustituir elementos eléctricos simples del vehículo básico.

El programa de Cualificación Profesional Inicial de Operaciones auxiliares de mantenimiento de vehículos tiene como objetivo proporcionan la educación y formación necesarias y suficientes para el desarrollo del potencial personal y la inclusión sociolaboral en el sector de la Automoción, pero también tienen carácter propedéutico o preparatorio, puesto que han de facilitar la posibilidad de acceder al título de Graduado en educación secundaria obligatoria, a ciclos formativos de grado medio y, en definitiva, a la educación y formación a lo largo de la vida adulta.
Proporcionar al alumnado las competencias profesionales propias de una cualificación de nivel 1 de la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, con el fin de facilitar la inserción laboral en una actividad profesional de manera cualificada.

Competencia general: 

Realizar operaciones básicas de mantenimiento en el área de electromecánica y carrocería de vehículos, desmontando y montando elementos mecánicos, eléctricos y amovibles del vehículo y ejecutando operaciones básicas de preparación de superficies en condiciones de seguridad y bajo la supervisión de un técnico de nivel superior.

Competencias profesionales, personales y sociales:

Las competencias profesionales, personales y sociales son las siguientes:

a) Realizar el trazado y marcado sobre distintos soportes, interpretando la información técnica y consiguiendo la calidad requerida en el proceso.
b) Realizar operaciones de mecanizado básico, seleccionando los equipos y las herramientas adecuadas al proceso a realizar.
c) Realizar procesos de soldadura básicos, seleccionando los equipos y las herramientas adecuadas al proceso a realizar.
d) Realizar el mantenimiento básico los sistemas eléctricos de carga y arranque, siguiendo las especificaciones del fabricante.
e) Desmontar, montar y sustituir, elementos básicos del sistema de suspensión, ruedas y neumáticos, de acuerdo con las especificaciones técnicas.
f) Mantener y sustituir, fluidos y elementos básicos del sistema de transmisión y frenado, verificando la ausencia de fugas y siguiendo las especificaciones del fabricante.
g) Realizar la sustitución de elementos básicos del sistema eléctrico de alumbrado y de los sistemas auxiliares, según los procedimientos prescritos por el fabricante.
h) Desmontar, montar y sustituir elementos amovibles del vehículo, eligiendo la herramienta adecuada para cada tipo de unión, asegurando el alineado con las demás partes del vehículo, en las condiciones de calidad requerida.
i) Reparar y sustituir las lunas del vehículo eligiendo los productos adecuados que se han de utilizar, en condiciones de seguridad y calidad requerida.
j) Realizar operaciones de lijado, desengrasado, decapado y limpieza de las superficies del vehículo, asegurando la calidad requerida, en los tiempos y formas establecidas.
k) Realizar el enmascarado y desenmascarado del vehículo, utilizando el material y los medios adecuados, acondicionando el producto para etapas posteriores.
l) Mantener limpio y ordenado el puesto de trabajo y preparar la maquinaria, equipos, útiles y herramientas necesarios para llevar a cabo las operaciones de mantenimiento de vehículos.
m) Cumplir las normas de seguridad y salud laboral en el trabajo, detectando y previniendo los riesgos asociados al mismo.
n) Recoger los residuos generados en el proceso de mantenimiento de vehículos, seleccionándolos de acuerdo a la normativa medioambiental.
o) Mantener hábitos de orden, puntualidad, responsabilidad, respeto y curiosidad técnica en su actividad laboral.

Entorno profesional.

Las ocupaciones y puestos de trabajo que tiene formación son los siguientes:

a) Ayudante en el área de carrocería.
b) Auxiliar de almacén de recambios.
c) Operario empresas de sustitución de vidrios.
d) Ayudante en el área de electromecánica.
e) Operario de taller de mecánica rápida.
Módulos profesionales.

Para desarrollar todos los contenidos y alcanzar las unidades de competencia de las dos cualificaciones profesionales se plantean los siguientes módulos profesionales:

· 1º. Mecanizado y soldadura.

· 2º. Amovibles.

· 3º. Preparación de superficies.

· 4º. Electricidad del vehículo.

· 5º. Mecánica del vehículo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Módulo Profesional 1: Mecanizado y soldadura. Código: 7VMM

Resultados de aprendizaje y Criterios de evaluación

1. Interpreta planos sencillos de diferentes elementos y piezas, interpretando las características de los mismos y aplicando procesos normalizados.

Criterios de evaluación
a) Se ha identificado y comprendido el plano que se ha de utilizar en el proceso de mecanización.

b) Se ha realizado la reproducción del plano tanto sobre papel como en la superficie que se ha de mecanizar.

c) Se han identificado y clasificado los útiles de dibujo y trazado en función al proceso que se ha de realizar.

d) Se han organizado las actividades conforme a los medios y materiales que hay que utilizar.

e) Se han seleccionado las herramientas de medida clasificándolas de acuerdo al plano y superficie donde se ha de realizar.

f) Se han realizado las medidas con precisión y la minuciosidad estipulada que el proceso exige.

g) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas.

2. Prepara los equipos y herramientas para el mecanizado, interpretando los requerimientos del proceso que se va a realizar.

Criterios de evaluación
a) Se han identificado y clasificado los equipos y herramientas en función de sus prestaciones en el proceso de reparación.

b) Se han relacionado los diferentes tipos de materiales con parámetros de velocidad, avance, tipo de herramienta.

c) Se han realizado operaciones de montaje y desmontaje asociadas a cambios de herramienta y formato.

d) Se ha llevado a cabo el lubricado, limpieza y mantenimiento de primer nivel de los distintos equipos y herramientas. 

e) Se ha ordenado el puesto de trabajo evitando accidentes propios de la profesión.

3. Ejecuta el mecanizado a mano de piezas describiendo el proceso y aplicando las técnicas necesarias.

Criterios de evaluación
a) Se ha identificado el material (acero, aluminio, otros) en función de sus características de trabajo. b) Se han seleccionado las maquinas y herramientas a utilizar.

b) Se han verificado las medidas adoptadas describiendo el funcionamiento de los útiles de medida utilizados.

c) Se ha comprobado la altura del tornillo de banco y sujetado la pieza de manera adecuada. 

d) Se ha realizado la planitud de la pieza con la lima adecuada y siguiendo los procedimientos establecidos.

e) Se han realizado con precisión las operaciones de corte identificando sus parámetros clave.

f) Se han realizado con destreza los procesos de taladrado seleccionando las herramientas propias a cada material y describiendo las características de las mismas.

g) Se ha ejecutado con habilidad el procedimiento de roscado a mano identificando el tipo de rosca y manejando las herramientas precisas para mecanizar taladros y espárragos.

h) Se ha realizado con precisión procesos de remachado y roblonado asegurando que la unión queda según especificaciones técnicas y en condiciones de calidad. 

i) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas y siguiendo las órdenes establecidas.

j) Se ha comprobado la calidad del producto resultante corrigiendo las anomalías detectadas.

4. Realiza uniones soldadas simples, seleccionando los equipos y aplicando las especificaciones técnicas del proceso.

Criterios de evaluación
a) Se ha organizado el material identificando sus propiedades.

b) Se han identificado y clasificado los equipos y herramientas en función de las características del material a soldar.

c) Se ha preparado el material base adecuándolo a la soldadura a realizar (mecanizado de la superficie a soldar, preparación de bordes, entre otras).

d) Se han limpiado las superficies de unión eliminando los residuos existentes.

e) Se ha seleccionado el material de aportación y desoxidantes en función del material a soldar.

f) Se han conectado las fuentes de alimentación adecuadamente seleccionando los diferentes parámetros de trabajo e identificando los elementos que las componen.

g) Se han realizado los diferentes tipos de soldadura sin defectos aparentes y con las características prescritas.
5. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación
a) Se han identificado los riesgos inherentes al trabajo en función de los materiales a emplear y las máquinas a manejar.

b) Se han identificado los riesgos medioambientales asociados al proceso.

c) Se han aplicado en todo las normas de seguridad personal y medioambiental.

d) Se han empleado los equipos de protección individual en las diferentes actividades.

e) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.
Módulo Profesional 2: Amovibles. Código: 7VMA

Resultados del aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Desmonta las piezas exteriores y accesorios para su sustitución relacionando el material extraído con su sistema de unión y posicionado.

Criterios de evaluación.

a) Se ha identificado el tipo de carrocería y sus características estructurales relacionándolas con el elemento a sustituir.

b) Se han relacionado los diferentes tipos de materiales (acero, plástico, entre otros) con la técnica de unión utilizada.

c) Se han identificado y clasificado los equipos y herramientas en función de sus prestaciones en el proceso de sustitución de piezas exteriores y accesorios.

d) Se han relacionado los diferentes tipos de uniones reconociendo sus características en función de los métodos utilizados.

e) Se han identificado los diferentes accesorios susceptibles de ser sustituidos.

f) Se ha realizado con destreza la sustitución de elementos amovibles exteriores de la carrocería con las herramientas propias para cada caso describiendo la metodología utilizada.

g) Se ha preparado convenientemente la pieza a sustituir verificando si guarda las mismas características estructurales y metrológicas.

h) Se ha realizado con precisión la sustitución de accesorios del automóvil aplicando los pares de apriete establecidos y según las recomendaciones del fabricante.

i) Se ha operado de forma ordenada con pulcritud y precisión aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas.

j) Se ha igualado la pieza sustituida con las piezas adyacentes manteniendo las cotas establecidas por el fabricante.

k) Se ha comprobado la calidad del trabajo realizado corrigiendo las anomalías detectadas.
2. Realiza operaciones de desmontaje y montaje de guarnecidos, conjunto de cierre y elevalunas relacionando la funcionalidad de los elementos con las especificaciones del fabricante.

Criterios de evaluación.

a) Se ha identificado claramente el tipo de guarnecido relacionándolo con el lugar que ocupa en el vehículo.

b) Se han identificado todos los elementos que se fijan sobre el guarnecido describiendo su funcionamiento básico y su unión al mismo.

c) Se han realizado operaciones de desmontaje de guarnecidos identificando los elementos de unión (roscado, grapado, pegado, entre otros) y siguiendo las normas establecidas por el fabricante.

d) Se han identificado y clasificado los equipos y herramientas en función de sus prestaciones en el proceso de desmontaje de guarnecidos.

e) Se ha desmontado o sustituido la lámina impermeabilizante de la puerta con la precaución requerida y según las normas establecidas por el fabricante.

f) Se ha identificado el tipo de cierre (mecánico, eléctrico, neumático, entre otros) y relacionado sus características con los elementos que lo componen y su ubicación en el vehículo.

g) Se ha realizado el proceso de desmontaje de la cerradura según los procedimientos y precauciones establecidas por el fabricante.

h) Se ha identificado el tipo de elevalunas (mecánico, eléctrico, entre otros) relacionando sus características con los elementos que lo componen.

i) Se ha realizado el desmontaje del elevalunas identificando el tipo de mecanismo de accionamiento, sus características constructivas y las precauciones a tener en cuenta a la hora de montar la luna.

j) Se ha ejecutado la fijación del cristal según las especificaciones del fabricante y de forma que asegure la calidad de funcionamiento.

k) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas.
3. Repara/sustituye lunas pegadas o calzadas en el vehículo, describiendo el proceso y analizando las especificas del fabricante.

Criterios de evaluación.

a) Se ha identificado el tipo de luna montada en el vehículo según su tipo de anclaje, describiendo sus características principales de su composición.

b) Se ha realizado con destreza el proceso de desmontaje y montaje de lunas templadas (calzadas), según los procedimientos establecidos y en condiciones de seguridad.

c) Se ha realizado con habilidad el proceso de desmontaje de las lunas laminadas (pegadas) eligiendo los procedimientos adecuados y la herramienta más conveniente.

d) Se han eliminado los residuos sobrantes en el corte de masilla con los medios adecuados (cuchillo térmico, cuerda de piano, entre otros) describiendo sus elementos constructivos y su funcionamiento.

e) Se ha limpiado adecuadamente y con los medios estipulados las zonas que van a estar en contacto, dando los productos de imprimación convenientes para obtener la calidad prescrita.

f) Se ha realizado con destreza la sustitución de elementos amovibles exteriores de la carrocería con las herramientas propias para cada caso describiendo la metodología utilizada cada uno de ellos y según las especificaciones prescritas por el fabricante.

g) Se ha posicionando la luna sobre el marco del vehículo guardando la homogeneidad con los elementos adyacentes y según las cotas especificadas por el fabricante.

h) Se ha realizado la reparación de lunas laminadas identificando el tipo de daño a reparar, utilizando las resinas adecuadas y siguiendo los procedimientos prescritos, asegurando una reparación de calidad.

i) Se ha comprobado la calidad del producto resultante, corrigiendo las anomalías detectadas.

j) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud y precisión, aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas.

4. Trabaja en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la salud y el medioambiente.

Criterios de evaluación.

a) Se han identificado los riesgos inherentes al trabajo en función de los materiales a emplear y las máquinas a manejar.

b) Se han identificado los riesgos medioambientales asociados al proceso.

c) Se han aplicado en todo las normas de seguridad personal y medioambiental.

d) Se han empleado los equipos de protección individual en las diferentes actividades.

e) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.
Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de mantenimiento en las áreas de desmontaje, sustitución y montaje de elementos accesorios, guarnecidos y lunas.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:

· Desmontaje y montaje de elementos accesorios y guarnecidos del vehículo.

· Sustitución de lunas pegadas y calzadas, realizando todas las operaciones observando las normas de Prevención de Riesgos Laborales.

Módulo Profesional 3: Preparación de superficies. Código: 7VMS
Resultados del aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Prepara superficies de acero y plástico, interpretando y aplicando el procedimiento establecido.

Criterios de evaluación

a) Se ha localizado el daño por procedimientos visuales, táctiles y con paso de lija, sabiendo el grado de severidad del mismo (leve, medio, grave).

b) Se han seleccionado los equipos y herramientas adecuados analizando sus elementos constructivos y explicando su funcionamiento.

c) Se ha preparado y colocado en el soporte los diversos abrasivos identificando su grano y sus características de utilidad.

d) Se ha eliminado la pintura del vehículo utilizando los equipos adecuados y el abrasivo conveniente.

e) Se ha acondicionado los bordes de la zona que se va a pintar según los procedimientos establecidos.

f) Se ha procedido a la limpieza y desengrasado de la zona, identificando los productos químicos de limpieza, según la naturaleza del material.

g) Se ha reparado los daños leves con masilla, identificando los productos de relleno empleados en la reparación y siguiendo los procedimientos establecidos.

h) Se ha ejecutado la mezcla de los componentes seleccionados, masilla de relleno y catalizador para la reparación, interpretando la ficha técnica.

i) Se ha secado con infrarrojos y lijado la masilla con el sistema más adecuado (a mano o a máquina), y describiendo el funcionamiento de los equipos.

j) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas en condiciones de higiene.

k) Se han reciclado convenientemente los residuos generados, identificando el tipo y depositándolos es su contenedor específico.

2. Realiza operaciones de enmascarado y desenmascarado, identificando y seleccionando el procedimiento requerido:

Criterios de evaluación

a) Se han protegido con el enmascarado las zonas adyacentes a las que se van a pintar con la habilidad y destreza adecuada.

b) Se ha elegido el material a emplear, relacionando las características funcionales del material con la superficie a enmascarar.

c) Se han identificado las zonas a pintar para enmascarar lo que sea estrictamente necesario.

d) Se ha desenmascarado la zona con precaución de no originar daños, siguiendo las especificaciones técnicas.

e) Se ha utilizado convenientemente adhesivos de sujeción del enmascarado con las precauciones pertinentes.

f) Se ha colocado el burlete en la zona adecuada, asegurando la hermeticidad y eligiendo el diámetro adecuado.

g) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud y precisión, aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas.

h) Se ha comprobado que la zona que tiene que estar enmascarada es la adecuada, corrigiendo los fallos y aplicando procedimientos y técnicas adecuadas.

3. Aplica imprimaciones y aparejo sobre el vehículo, relacionando los elementos qué lo componen con su aplicación.

Criterios de evaluación

a) Se ha relacionado el acabado superficial con el tipo de imprimación que se va a aplicar.

b) Se ha aplicado la imprimación anticorrosiva según siguiendo las especificaciones del fabricante.

c) Se ha seleccionado el tipo de aparejo según la capacidad de relleno que requiera.

d) Se ha preparado el aparejo (catalizador más diluyente) en la medida adecuada, describiendo los componentes y según la ficha técnica del fabricante.

e) Se ha aplicado el aparejo identificando el tipo de aparejo según la capacidad de relleno que requiera.

f) Se ha realizado el secado, respetando los tiempos y conociendo las características de los equipos utilizados.

g) Se ha lijado el aparejo utilizando los equipos y abrasivos adecuados para un acabado de calidad.

h) Se han subsanado los fallos, tomando las medidas para que éstos no se repitan.

i) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas.

j) Se han reciclado convenientemente los residuos generados, identificando el tipo de residuo (pintura, disolvente, papel, entre otros) y depositándolo en el contenedor adecuado.

4. Realiza el mantenimiento y limpieza de los equipos y herramientas del proceso de preparación de superficies aplicando los procedimientos establecidos.

Criterios de evaluación

a) Se ha realizado la limpieza de las pistolas en la lavadora, describiendo el funcionamiento de la misma.

b) Se ha realizado el mantenimiento de los equipos de secado por infrarrojos, respetando las normas de seguridad en el empleo de los mismos.

c) Se ha realizado el mantenimiento de las instalaciones de aire a presión (compresor, líneas de servicio, entre otras) identificando los elementos constructivos y funcionales.

d) Se han sustituido los filtros del plano aspirante y cabina de secado (suelo y techo) según los procedimientos establecidos.

e) Se ha realizado la sustitución de filtros de aspiradoras móviles según especificaciones del fabricante.

f) Se han mantenido las instalaciones en perfecto orden y limpieza, evitando los posibles riesgos derivados del puesto en cuestión.

5. Trabaja en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la salud y el medioambiente.

Criterios de evaluación

a) Se han identificado los riesgos inherentes al trabajo en función de los materiales a emplear y las máquinas a manejar.

b) Se han identificado los riesgos medioambientales asociados al proceso.

c) Se han aplicado en todo las normas de seguridad personal y medioambiental.

d) Se han aplicado en todo el proceso las normas de seguridad personal y medioambiental.

e) Se han empleado los equipos de protección individual en las diferentes actividades.

f) Se han identificado los diferentes residuos producidos en las distintas actividades realizadas en el taller de preparación de superficies, depositándolos en sus contenedores específicos.

g) Se han almacenado convenientemente los distintos residuos preparándolos para su posterior recogida.

h) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza las normas de Prevención de Riesgos Laborales.

Módulo Profesional 4: Electricidad del vehículo. Código: PCPI 011
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

1. Mide parámetros eléctricos con equipos de medida, relacionando las magnitudes que se van a medir con las características del aparato.

Criterios de evaluación

a) Se ha identificado en el circuito eléctrico cada una de elementos que lo componen.

b) Se han identificado los símbolos de los elementos que componen un circuito eléctrico según la normativa vigente.

c) Se ha descrito con precisión las magnitudes fundamentales de intensidad, tensión y resistencia relacionándolas con su símbolo y sus unidades.

d) Se han identificado los elementos eléctricos y electrónicos básicos utilizados en el automóvil, explicando su composición y funcionamiento.

e) Se ha aplicado, sobre maqueta, la ley de Ohm a un circuito corroborando el funcionamiento del mismo.

f) Se ha resuelto sobre papel asociaciones de resistencias en serie y paralelo aplicándolas posteriormente a un circuito eléctrico.

g) Se ha identificado el valor de una resistencia por su código de colores.

h) Se ha operado con precisión con el polímetro, relacionando las magnitudes a medir y operando según los procesos establecidos.

i) Se ha realizado mediciones con la pinza amperimétrica describiendo su estructura y funcionamiento.

j) Se ha verificado con el densímetro la carga de la batería relacionando parámetros de densidad con tensión de la misma. 
2. Realiza operaciones desmontaje y montaje de elementos del circuito de carga y arranque, relacionando sus parámetros de funcionamiento con las especificaciones del fabricante.

Criterios de evaluación

a) Se ha interpretado los principios de funcionamiento de los sistemas de carga y arranque ubicando sus componentes en el lugar correspondiente del vehículo.

b) Se ha verificado la densidad y nivel del electrolito de la batería con los útiles adecuados, relacionando los parámetros de tensión y densidad.

c) Se ha sustituido la batería identificando las características técnicas y constructivas de la misma, así como su funcionamiento.

d) Se ha realizado la sustitución del motor de arranque, describiendo su composición y funcionamiento y según los procesos establecidos.

e) Se ha comprobado con los útiles adecuados, la intensidad que llega al motor de arranque.

f) Se ha realizado la sustitución del alternador, describiendo su composición y funcionamiento, según los procesos establecidos.

g) Se ha comprobado la carga del alternador con los útiles adecuados.

h) Se ha realizado la carga de baterías, describiendo la fuente de energía y según especificaciones técnicas.

i) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas establecidas.

j) Se han reciclado convenientemente los residuos generados, identificando el tipo y almacenándolos en el lugar específico.
3. Realiza el mantenimiento básico de los sistemas auxiliares del vehículo, describiendo los elementos que componen cada circuito y relacionando sus parámetros de funcionamiento con las especificaciones del fabricante.

Criterios de evaluación

a) Se ha identificado los elementos básicos de los sistemas auxiliares del vehículo, conociendo su ubicación, partes que lo componen y funcionamiento.

b) Se ha realizado la sustitución de faros y pilotos del vehículo, describiendo sus características y según especificaciones del fabricante.

c) Se han sustituido las lámparas de los sistemas auxiliaras, identificando el tipo y la nomenclatura serigrafiada según los procedimientos establecidos.

d) Se ha verificado la continuidad de los fusibles describiendo el tipo y la cantidad de corriente que soporta.

e) Se han sustituido los relés de los sistemas auxiliares del vehículo relacionando el tipo de relé con el circuito correspondiente.

f) Se ha verificado la altura de faros con los equipos adecuados, identificando las partes que componen el regloscopio según especificaciones del fabricante.

g) Se han sustituido las bocinas del vehículo, identificando los elementos que la componen y verificando su funcionamiento.

h) Se ha realizado la sustitución del limpiaparabrisas, identificando el tipo correspondiente, elementos que lo componen y según especificaciones técnicas.

i) Se han desmontado interruptores y conmutadores, asociando los elementos desmontados con el circuito de referencia.

j) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas.

k) Se han reciclado los residuos generados, identificando el tipo y almacenándolos convenientemente. 
4. Trabaja en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la salud y el medioambiente.

Criterios de evaluación

a) Se han identificado los riesgos inherentes al trabajo en función de los materiales a emplear y las máquinas a manejar.

b) Se han identificado los riesgos medioambientales asociados al proceso.

c) Se han aplicado en todo las normas de seguridad personal y medioambiental

d) Se han empleado los equipos de protección individual en las diferentes actividades.

e) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.
Módulo Profesional 5: Mecánica del vehículo. Código: 7VMI
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
1. Realiza el mantenimiento básico del motor de explosión y diesel analizando sus principios de funcionamiento y justificando las actuaciones de mantenimiento requeridas.

Criterios de evaluación.

a) Se ha interpretado los principios de funcionamiento los motores de explosión de dos y cuatro tiempos, en gasolina y diesel, explicando sus diferencias constructivas.

b) Se ha extraído y repuesto los fluidos del circuito de lubricación y refrigeración identificando sus principales componentes y en las condiciones de seguridad requerida.

c) Se ha realizado la sustitución de componentes básicos del circuito de engrase (filtro de aceite, cárter, entre otros) según las normas establecidas por el fabricante.

d) Se han sustituido elementos básicos del circuito de refrigeración (radiador, termostato, manguitos, entre otros) comprobando la ausencia de fugas y aplicando los pares de apriete establecidos.

e) Se ha realizado la sustitución de los diferentes filtros del vehículo (filtro de aire, filtro de aceite, filtro de gasóleo, entre otros) identificando con seguridad su ubicación y describiendo su funcionamiento.

f) Se ha sustituido las bujías de encendido y calentadores en motores gasolina y diesel respectivamente utilizando la herramienta adecuada.

g) Se han repuesto las correas de servicio Reconociendo su estructura y según las especificaciones del fabricante.

h) Se ha llevado a cabo el lubricado, limpieza y mantenimiento de primer nivel de los distintos equipos y herramientas utilizadas en la reparación.

i) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud y precisión aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas.

j) Se ha vigilado no causar daño a elementos periféricos y cuidando en todo omento los cuidados pertinentes.

k) Se ha almacenado convenientemente los residuos generados, identificando los tipos de ellos.
2. Realiza el mantenimiento básico del sistema de suspensión y ruedas del vehículo, analizando sus principios de funcionamiento y justificando las actuaciones de mantenimiento requeridas.

Criterios de evaluación.

a) Se ha interpretado los principios de funcionamiento del sistema de suspensión y ruedas, explicando las características constructivas de los elementos que lo componen.

b) Se ha realizado la sustitución de los amortiguadores del vehículo siguiendo las especificaciones del fabricante.

c) Se ha separado el amortiguador de su muelle (tipo McPherson) utilizando el útil adecuado y en condiciones de seguridad.

d) Se han desmontado y montado las barras de torsión de un vehículo verificando su posición y según las especificaciones del fabricante.

e) Se han repuesto las ballestas de suspensión identificando sus partes constructivas y según las normas establecidas.

f) Se ha desmontado la barra estabilizadora explicando su funcionamiento y la incidencia de las mismas en el vehículo.

g) Se ha identificado el tipo de rueda y neumático describiendo su composición y estructura de la misma.

h) Se ha interpretado la nomenclatura impresa en la rueda según las especificaciones técnicas.

i) Se ha desmontado la rueda del vehículo sustituyendo el neumático con el equipo adecuado, identificando sus partes.

j) Se ha equilibrado la rueda, verificando la calidad del proceso y corrigiendo las anomalías detectadas.

k) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas. 

3. Realiza el mantenimiento básico del sistema de transmisión y frenos, analizando sus principios de funcionamiento y justificando las actuaciones de mantenimiento requeridas.

Criterios de evaluación.

a) Se han interpretado los principios de funcionamiento del sistema de transmisión y frenos, explicando las características constructivas y los elementos que lo componen.

b) Se han verificado los niveles de la caja de cambios y diferencial reponiendo o sustituyendo, en caso necesario, con los útiles adecuados.

c) Se ha realizado la sustitución de los árboles de transmisión reconociendo los tipos y los elementos que lo componen, según especificaciones del fabricante.

d) Se han verificado los niveles de líquido de frenos reponiendo o sustituyendo en caso necesario, según los procedimientos establecidos.

e) Se han identificado y clasificado los equipos y herramientas en función de sus prestaciones en el proceso de reparación.

f) Se ha realizado el desmontaje y montaje de pastillas y zapatas de frenos identificando sus elementos y según especificaciones del fabricante.

g) Se ha sustituido los discos y tambores de frenos, describiendo sus características constructivas y según normas establecidas.

h) Se ha verificado la ausencia de fugas en los elementos sustituidos.

i) Se ha llevado a cabo el lubricado, limpieza y mantenimiento de primer nivel de los distintos equipos y herramientas utilizadas en la reparación.

4. Trabaja en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la salud y el medioambiente.

Criterios de evaluación.

a) Se han identificado los riesgos inherentes al trabajo en función de los materiales a emplear y las máquinas a manejar.

b) Se han identificado los riesgos medioambientales asociados al proceso.

c) Se han aplicado en todo las normas de seguridad personal y medioambiental.

d) Se han empleado los equipos de protección individual en las diferentes actividades.

e) Se han identificado los diferentes residuos producidos en las distintas actividades realizadas en el taller de mecánica depositándolos en sus contenedores específicos.

f) Se ha almacenado convenientemente los distintos residuos preparándolos para su posterior recogida.

g) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.
Módulo Profesional: Formación en Centros de Trabajo. Código: 7VMF.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Realiza operaciones básicas de mecanizado y soldadura identificando y utilizando los medios, equipos e instrumentos de medida y aplicando los procedimientos establecidos.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado y comprendido los croquis o planos, determinando la operación a realizar.

b) Se han utilizado las herramientas, equipos y útiles de medida de acuerdo con las instrucciones o procedimientos establecidos.

c) Se ha realizado el mantenimiento y limpieza de máquinas y herramientas utilizadas en el proceso.

d) Se ha identificado el material (acero, aluminio, otros) en relación con sus características de trabajo.

e) Se han ejecutado con habilidad y precisión los procesos de mecanizado a mano, roscado y remachado, según las especificaciones técnicas.

f) Se han realizado uniones soldadas simples, seleccionando los equipos y aplicando las especificaciones técnicas del proceso.

g) Se han realizado todas las operaciones en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la salud y el medioambiente.

2. Ejecuta operaciones básicas de desmontaje y montaje de elementos amovibles, guarnecidos y conjuntos de cierre y elevalunas, identificando los elementos que lo componen y según las especificaciones del fabricante.

Criterios de evaluación:

a) Se ha seleccionado la documentación técnica necesaria para la sustitución de elementos, interpretando las especificaciones del fabricante.

b) Se han seleccionado los equipos y herramientas necesarios en función de sus prestaciones en el proceso de sustitución de elementos.

c) Se ha realizado el desmontaje y montaje de elementos amovibles exteriores con diferentes sistemas de unión (atornillado, roscado, pegado, otros), siguiendo especificaciones del fabricante.

d) Se ha realizado procedimientos de desmontaje y montaje de guarnecidos, identificando el tipo y el lugar que ocupa en el vehículo.

e) Se ha realizado el desmontaje y montaje de cierres y elevalunas, según especificaciones técnicas y verificando su funcionamiento posterior.

f) Se han sustituido las lunas templadas siguiendo las especificaciones técnicas.

g) Se han reparado y sustituido las lunas laminadas del vehículo, eligiendo los procedimientos adecuados, las herramientas y equipos necesarios y los materiales estipulados por el fabricante.

h) Se han realizado todas las operaciones en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la salud y el medioambiente.

3. Prepara las superficies de un vehículo, en acero y plástico, realizando procesos de enmascarado y desenmascarado, aplicando imprimaciones y aparejos según los procedimientos establecidos.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el daño por diferentes procedimientos, asegurando la severidad del mismo.

b) Se han seleccionado los equipos y herramientas adecuadas teniendo en cuenta los procesos a realizar.

c) Se han realizado operaciones de lijado, decapado, limpieza y desengrasado en superficies metálicas o plásticas de acuerdo con las especificaciones técnicas.

d) Se han aplicado productos anticorrosivos con distintos procedimientos y según las especificaciones del fabricante.

e) Se han reparado daños leves con masilla, identificando los componentes seleccionados.

f) Se han realizado procesos de enmascarado y desenmascarado consiguiendo la protección adecuada de la zona cubierta y según especificaciones técnicas.

g) Se han ejecutado procesos de imprimación y aparejo relacionando el tipo con el acabado superficial requerido y según la ficha técnica del fabricante.

h) Se han realizado todas las operaciones en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la salud y el medioambiente.

4. Realiza el mantenimiento de los circuitos eléctricos básicos del vehículo, verificando su funcionamiento con los equipos de medida y siguiendo especificaciones del fabricante.

Criterios de evaluación:

a) Se han realizado mediciones eléctricas sobre diferentes circuitos del automóvil, relacionando los datos obtenidos con el funcionamiento del circuito.

b) Se ha seleccionado la documentación técnica necesaria para la sustitución de los elementos, interpretando las especificaciones del fabricante.

c) Se ha ejecutado el mantenimiento del circuito de carga y arranque, identificando sus componentes y según especificaciones técnicas.

d) Se ha realizado el mantenimiento básico de los circuitos auxiliares, comprobando la continuidad del circuito y la cantidad de corriente que soporta.

e) Se ha sustituido el alternador y el motor de arranque según los procedimientos establecidos.

f) Se ha verificado la altura de faros con los equipos adecuados, ajustándolos a los valores prescritos.

g) Se han realizado todas las operaciones en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la salud y el medioambiente.

5. Realiza operaciones de mantenimiento básico del motor, analizando los principios de funcionamiento y las actuaciones de mantenimiento requeridas.

Criterios de evaluación:

a) Se ha seleccionado la documentación técnica necesaria para realizar el mantenimiento del motor de gasolina y diesel.

b) Se ha extraído y repuesto los fluidos del circuito de refrigeración y engrase, verificando los niveles según las normas establecidas.

c) Se han sustituido los diferentes elementos en los circuitos de refrigeración y engrase (filtros, radiador, cárter), según las normas establecidas por el fabricante.

d) Se ha realizado el mantenimiento básico en el circuito de alimentación, tanto gasolina como diesel, identificando sus componentes y según especificaciones técnicas.

e) Se ha realizado el mantenimiento básico en el circuito de encendido y calentamiento, de motores gasolina y diesel, identificando sus componentes y según especificaciones técnicas.

f) Se han repuesto las correas de servicio, reconociendo su estructura y según procedimientos técnicos.

g) Se ha operado con equipos y herramientas necesarias utilizadas en el proceso de reparación.

h) Se han realizado todas las operaciones en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la salud y el medioambiente.

6. Realiza operaciones de mantenimiento básico de sistemas de suspensión y ruedas y de transmisión y frenado, analizando los principios de funcionamiento y las actuaciones de mantenimiento requeridas.

Criterios de evaluación:

a) Se ha realizado la sustitución de los amortiguadores del vehículo, identificando su funcionamiento y siguiendo especificaciones técnicas.

b) Se ha realizado la sustitución de diferentes elementos de suspensión (estabilizadoras, barras de torsión, ballestas, otros), verificando su posición y según especificaciones técnicas.

c) Se ha desmontado y montado un neumático, relacionando la nomenclatura grabada con sus partes compositivas.

d) Se ha equilibrado una rueda, verificando la calidad del proceso y corrigiendo las anomalías detectadas.

e) Se ha realizado el mantenimiento básico de los fluidos en la caja de cambios, diferencial y circuito de frenos, verificando los niveles e identificando los elementos que los componen.

f) Se ha realizado la sustitución de los árboles de transmisión, según especificaciones técnicas.

g) Se han sustituido las pastillas y zapatas de freno según especificaciones del fabricante.

h) Se ha realizado el mantenimiento de los equipos y herramientas utilizadas en la reparación.

i) Se han realizado todas las operaciones en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la salud y el medioambiente.

7. Actúa conforme a criterios de seguridad personal y medioambiental en el ejercicio de las actividades inherentes al puesto de trabajo.

Criterios de evaluación:

a) Se ha cumplido en todo momento las normas de seguridad personales y colectivas en el desarrollo de las distintas actividades, tanto las recogidas en la normativa específicas como las particulares establecidas por la empresa.

b) Se han usado prendas y equipos de protección individual necesarias en el desarrollo de las distintas operaciones del proceso.

c) Se ha mantenido la zona de trabajo libre de riesgos y con cierto grado de orden y limpieza.

d) Se han utilizado los distintos equipos y medios de protección ambiental, depositando los materiales contaminantes en los habitáculos destinados a ellos.

8. Mantiene relaciones profesionales adecuadas actuando de forma responsable y respetuosa, tanto con los procedimientos y normas de la empresa como con el resto de miembros del equipo.

Criterios de evaluación:

a) Se han reconocido e interpretado los procedimientos y normas de la empresa relacionados con el comportamiento interno en la misma.

b) Se ha incorporado puntualmente al puesto de trabajo y no lo ha abandonado antes de lo establecido sin justificación.

c) Se ha actuado con diligencia y responsabilidad ante las instrucciones recibidas.

d) Se ha mantenido una comunicación eficaz y respetuosa con el resto de miembros del equipo.

e) Se ha actuado manteniendo una actitud de colaboración y de coordinación con el resto de miembros del equipo.

f) Se ha mantenido una actitud de aprendizaje y actualización ante observaciones realizadas sobre el desempeño de nuestras funciones.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación se orientará a garantizar la consecución de las capacidades integradoras de la unidad de competencia de cada módulo.

Tendrá en cuenta la situación inicial del alumno y valorará el proceso de aprendizaje con arreglo a los objetivos establecidos en el programa individual de cada alumno/a.

Para ello, se realizará una evaluación inicial al comienzo del curso, mediante diversas actividades prácticas donde el profesor evaluará por observación la formación de los alumnos, así como una prueba. 

En esta evaluación inicial será importante además de descubrir sus conocimientos y habilidades iniciales el saber sus propios intereses formativos, con el fin de adaptar la programación lo más posible a esos intereses.

Se realizará también una evaluación continua o procesual, que tendrá lugar a lo largo de todo el periodo de tiempo en que se desarrolla la programación. 

Esto permitirá desarrollar la programación de forma flexible con capacidad de ser adaptada a las nuevas necesidades que surjan, de manera que se permita poder llevar a cabo un proceso de retroalimentación.

La síntesis acerca de lo conseguido en el periodo de tiempo previsto para llevar a cabo los aprendizajes se llevará a cabo mediante la evaluación final. 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Se utilizarán los siguientes procedimientos de evaluación: 

· Pruebas (escritas, prácticas y orales).

· La observación.

Se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 

· Pruebas escritas.

· Hoja de registro de la observación y las pruebas prácticas y orales.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

El equipo docente celebrará tres sesiones de evaluación a lo largo del curso, la última de ellas previa a la realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo en la que se formulará la calificación final del módulo. 

También se realizarán evaluaciones intermedias.

Aquellos alumnos que no superen el módulo en la evaluación previa a la realización del módulo de formación en centros de trabajo, tendrán una convocatoria extraordinaria, preferentemente, en septiembre, dedicando el tiempo lectivo entre ambas a la preparación de dicha convocatoria. 

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar.

Cuando exista desacuerdo con la calificación final ordinaria o extraordinaria obtenida en el módulo, los alumnos, y en el caso de alumnos menores de edad, sus padres o representante legales podrán reclamar contra las misma, según lo dispuesto en la Orden de 1 de junio de 2006 por la que se regula el procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior.
La evaluación del módulo se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN); Suficiente (SU); Bien (BI); Notable (NT); Sobresaliente (SB), acompañados de una calificación numérica en una escala de uno a diez, sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco, y aplicando las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3, ó 4.

Suficiente: 5.

Bien: 6

Notable: 7 u 8.

Sobresaliente: 9 ó 10.

La evaluación de los contenidos del módulo se obtendrá por la aplicación de la siguiente ponderación:

· Conceptos: 40%

· Procedimientos: 40%

· Actitudes: 20%

Cuando la calificación no resulte positiva al término de la 1ª y 2ª evaluación, se realizará una recuperación mediante una o varias pruebas, siendo necesario sacar como mínimo un cinco para superar la evaluación.
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